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CAPITULO PRIMERO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCUBINATO 

A.- DERECHO ROMANO. 

Dentro del Derecho Romano, encontramos ya -
al concubinato. 

Al decir de Zohm, el concubinato puede con
ceptuarse como "una especie de matrimonio, aun-
que de condición jurídicamente inferior" y con-
siste en una unión legítima de hombre y mujer a 
base de comunidad mutua de vida. 

Pasemos a ubicar cronológicamente la admi-
sión del concubinato dentro del Derecho Romano. 
En los primeros tiempos el concubinato no fue -
admitido como una unión legal. En efecto encon
tramos que durante la.Monarquia y posteriormente 
cuando la República, no se admitio oficialmente 
al concubinato. 

Fue hasta el advenimiento del Imperio, pre
cisamente bajo el reinado de Augusto, cuando se -
admitió el concubinató como forma legítima de --
unión de los sexos. De esta manera bajo Augusto 
encontraríamos tres formas fundamentales de ---
unión de los sexos: el contubernio, las justae 
nuptiae y el concubinato. 

El primero, o sea el contubernio, consistía 
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en la convivencia sexual entre esclavos autoriza 
da por los señores; ésta figura, podía tener 
efecto de la manumissio. (1) 

En segundo término, tenemos las justae nup
tiae, que eran el matrimonio solemne romano, y -
por último, en tercer lugar habíamos mencionado 
siguiendo a Zohm, una especie de matrimonio, pe
ro de condición jurídica inferior a la justae -
nuptiae. 

Bajo Augusto ésta unión recibió el nombre -
de concubinato. La Ley Julia De Adulteris cali
ficaba de estupro y castigaba todo comercio con 
una mujer joven o con viuda, cuando esto ocurría 
sin que se hubieran celebrado con ella las jus-
tae nuptiae; pero hacía excepciones en favor de 
la unión duradera llamada concubinato, que de 
ésta manera recibió el respaldo legal. (2) 

El concubinato era permitido únicamente en
tre personas púberes y sin el, parentesco en el 
grado prohibido para contraer matrimonio; además 
sólo se podía tener una concubina y siempre y -
cuando no se contara con mujer legítima. 

Considera Petit que el consentimiento del -
jefe de familia no parece que fuera exigido y -
escapaba así mismo el concubinato de las demás -
prohibiciones dictadas para las justae nuptiae, 
por ejemplo, un gobernador estándole prohibido -
casarse con una mujer de su provincia, podía to
mar una concubina. 

En efecto, la principal función del concubi 
nato era el que se pudiera realizar la unión de
personas que tuvieran diferente condición social. 
Al respecto dice Zohm "la concubina, sin embargo 
no recibe el nombre de uxor, ni comparte jurídi
camente el rango y posici6n social de su marido, 
ni sus hijos.que en la técnica denominaban libe
ris naturales entran en la patria potestad de su 
progenitor". (3) 
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Debido a que probablemente podía confundir
se las justae nuptiae y el concubinato, es nece
sario establecer con claridad meridiana las di-
ferencias que existían entre unas y otro, esto -
puede hacerse siguiendo a Margadant de la si---
guiente manera: 

Primera diferencia, las justae nuptiae te-
nían amplias consecuencias jurídicas, en tanto -
que las del concubinato eran reducidas, aunque -
con el transcurso del tiempo se fueron incremen- . 
tanda cada vez más, sin que llegarán nunca a . -
igualar las que producía el justo matrimonio. (4) 

En segundo lugar tenemos que, si faltaban -
los requisitos para que existieran las justae -
nuptiae la convivencia sexual debia calificarse 
de concubinato en sentido romano y no en sentido 
moderno. En el caso de que tales requisitos se 
dieran, podrían los cónyuges sin embargo, decla
rar expresamente que su matrimonio debía consid~ 
rarse como una unión sin consecuencias jurídi--
cas, aunque sí con pretención de permanencia, es 
decir como un concubinato. 

Por otro lado las analogías que podemos en
contrar entre estas dos instituciones son las si 
guientes: 

Primero.- Una y otra son uniones permanen-
tes, monogámicas y cuentan con el respaldo legal. 

Segundo.- Los sujetos que participan tanto 
del matrimonio como del concubinato tienen el -
propóito de procrear hijos y de darse ayuda mu-
tua. 

Tercero.- Ambas formas son socialmente res 
petadas y para ninguna de ellas se exigía form~ 
lidades jurídicas o la intervención del estado. 

Estas antiguas uniones se vivian, no se ce
lebraban en la forma jurídica. Debemos tener en 
cuenta que para los romanos la permanencia del -
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matrimonio se explicaba a través de la existen-
cia de la afectio maritalis, fuera de la cual no 
podían entender la subsistencia del matrimonio, 
a diferencia de lo que ocurre en nuestros tiem-
pos, donde vemos cómo parejas que han perdido tQ 
ta~mente la intención de continuar como marido y 
mujer permanecen unidas por un vínculo no disuel 
to. 
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B.- EL DERECHO AZTECA. 

En el Derecho Azteca, hasta antes de la con 
quista, existía la poligamia entre los reyes y -
grandes señores, habiéndo dentro de las esposas 
de estos una distinta categoría para cada una de 
ellas y a la. principal se le llamada Cihuantlan
ti, y a las demás se les. consideraba como damas 
distinguidas o Cihuapilli, y dentro de éstas ha
bía las que estaban dadas por sus padres, a las 
cuales se les denominada Cihuanemastli y a las -
que habían sido robadas, que se les llamaba ----
Tlacihuasantin. (5) · 

Los aztecas, concibieron contemporáneamente 
al matrimonio propiamente dicho,· la mancebía y -
el matrimonio- a prueba. La primera consistía en 
el hecho de que un hombre casado o soltero pero 
que no perteneciera a la clase sacérdotal tomara 
una o varias mancebas solteras. 

Por otra parte, los padressoli,an dar mane~ 
bas a sus hijos .en tanto llegaban a la edad de-~
casarlos, lo cual" .por c_ierrto no se estimaba des::. 
honroso ni para las mujeres .x:.ii ·para sus· aseen- - -
dientes; para tal uni6n, no se r~quería igu~ldad 
de rango social. {6) 

El segundo, esto es, .el matrimonio a prueba, 
tenia lugar cuando un var6n pedía a la madre ~e 
una mujer que se la concediera para ha<i:er vida -
marital hasta en tanto procrear.a, momento en el 
cual la mujer podía requerir al hombre para que 
contrajera matrimonio definitivo con ella o bien, 
cesasen las relaciones entre ambos, pudiendo op-
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tar el varón por alguna de las dos formas, inclu 
sive la disyuntiva; en el caso de optar por la ~ 
segunda, debería devolver a la mujer con sus fa
miliares entendiéndose legítimo el infante surgi 
do de la unión. (7) -

Podemos decir que en el Derecho Azteca como 
antecedente de nuestro derecho actual, esta si-
tuación fue la que dió origen al concubinato, ya 
que entre los miembros de la pareja no existia -
ninguna obligación ni la unión habida se celebra 
ba por ritos, sino que solamente existía lavo-~ 
luntad, en este caso de la madre y del varón. 

Esta unión la podíamos equiparar al usus ro 
mano, en el cual como se dijo, se podía adquirir 
a la mujer como esposa; aquí en México, en el de 
recho que se trata, los parientes por el hecho ~ 
de la procreación de un hijo en esa unión de fac 
to pero aceptada, podrían exigir el matrimonio, 
es decir, que formalizara o legalizara una situa 
ción aunque licita no formalizada y se convalid~ 
ba con la aceptación del varón de contraer matri 
monio. 

Posteriormente, con la conquista hecha por 
los españoles en México, que trajeron la reli--
gión cristiana, impusieron a los indígenas las -
prácticas matrimoniales de los españoles, esta-
bleciendo de acuerdo con el concilio de Trento -
un matrimonio monogámico y consensual en el cual 
se requerían para su celebración la intención y 
el consentimiento, el cura o sacerdote, único -
autorizado para testificar el matrimonio por fa
cultad que le delegaba la iglesia. (8) 



7 

CAPITULO SEGUNDO 

ANTECEDENTES HISTORICOS DEL CONCUBINATO EN LA LE 
· GISLACION MEXICANA POSTERIOR A LA CONQUISTA 

A.-· DERECHO SURGIDO AL ADVENIMIENTO DE LA -
INDEPENDENCIA. 

Al advenimiento de la Independencia, México 
se vió en la necesidad de elaborar sus propias -
leyes; sin embargo, esta tarea no podía realizar 
se en un momento, de ahí que durante algún tiem~ 
po permanecieran vigentes y aplicables en nues-
tro país las disposiciones que habían sido dadas 
durante la época de la Colonia. 

El primer código vigente en nuestro país 
fue el Código de Oaxaca de 1827 a 1828, inspira
do principalmente en la Legislación Napleónica. 
El país recientemente emancipado tuvo que enfren 
tarse a losproblemas de orden político que sur-~ 
gieron con motivo de una nueva situación y que -
exigían una actividad legislativa muy amplia, -
tuvo que enfrentarse a la necesidad de organizar 
se políticamente, por eso fue que comenzaron las 
primeras disposiciones de caracter constitucional 
como la Constitución Política Federal de 1824 y 
otras disposiciones de ésta índole, que culmina
ron con la Constitución de 1857. Por esta razón 
lo relacionado con el derecho civil quedó relega 
do hasta en tanto se resolviera el problema polI 
tico que era más ingente. 
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Las primeras disposiciones de carácter ci-
vil advinieron hasta la época de la Reforma. 

En primer lugar nos interesa la Ley del Ma
trimonio Civil, que vino a ser un epítome a la -
lucha entre el clero y el Estado. Es bien sabi
do que durante mucho tiempo los actos relativos 
al estado de las personas estuvieron encomenda--

. dos por entero a la Iglesia, que era quién cele
braba bautizos, matrimonios y tomaba nota de las 
defunciones. 

Precisamente encontramos en los registros -
eclesiásticos el antecedente directo del Regis-
tro Civil, era además una fuente de ingresos pa
ra la iglesia; de ahí surgió la pugna en que el 
Estado reclamara para sí el registro exclusivo -
de los actos del estado civil, tanto por romper 
la hegemonía canónica sobre esta materia como pa 
ra ésta fuente de medios económicos al estado -~ 
eclesiástico. 

Con Juárez se dictaron las primeras leyes -
sobre el matrimonio civil y sobre el Registro -
Civil, sin embargo, por la situación de lucha in 
terna que vivia nuestro país no llegaron a tener 
estas leyes una completa vigencia. Juárez que-
riendo dar una regulación civil más amplia a los 
habitantes de México, solicitó de Justo Sierra -
Orrelly la elaboración del primer Código Civil. 

El proyecto de este primer Código Civil se 
elaboró con base en el proyecto que don Floren-
tino García Goyena hizo para el Código Civil Es
pafiol y que a su vez se había inspirado en el Có 
digo Napoleón. Precisamente por la invasión --
francesa el código no llegó a ser puesto nunca -
en vigencia por Juárez y sus colaboradores. Ma~ 
ximiliano puso en vigor los dos primeros libros 
pero no el total del Código. 

Al triunfo de la República, Juárez ya no d~ 
seo que el mismo Código que había regido durante 
el Imperio continuara rigiendo en mate!ia civil, 
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por lo que encomendó a una nueva comisión que -
elaborara un proyecto de código, mismo al que -
dio cima en el año de 1870 y posteriormente se -
convirtió en el primer Código Civil para el Dis
trito y Territorios de Baja California, que se -
conoce precisamente como el Código Civil de 1870. 

Desde luego, estas disposiciones legislati
vas, es decir, la Ley del Matrimonio Civil y el 
Código de 1870, acordes con las ideas imperantes 
de esa época, no reconocen la unión concubina--
ria, y además tenían cierto prejuicio en contra 
de los hijos habidos extramatrirnonialmente, por 
lo que conservaban las antiguas y denigrantes -
clasificaciones de los hijos. 
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B.- CODIGOS CIVILES DE 1870 Y 1884. 

Ni el Código Civil de 1870 y 1884 hacen men 
ci6n al concubinato. ni al problema que éste re
presentaba en esa época; no lo tratan en lo absQ 
luto y solamente se refieren a los sistemas y m~ 
tices que presenta la vida social de esa época, 
tratando de resolverlos en el acto, y aunque el 
concubinato es un tema de antecedentes remotos 1 

el Derecho Mexicano lo considera en estos códi-
gos como tabú, no dándole ninguna importancia a 
los concubinas~ ni mucho menos a los hijos naci ·
dos con motivo de esta unión. Sigue designando 
a ·1os hijos nacidos con denominaciones denigran
tes. 
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C.- LEY SOBRE RELACIONES FAMILIARES. 

Al triunfo de la revolución, surgió la nece 
sidad de sincronizar la legislación hasta enton~ 
ces existente, con los cambios emergentes de la 
realidad; así, se expidió por ejemplo la Consti
tución Política Federal de 1917 aún vigente. Ba 
jo la influencia del nuevo espíritu surgido con
la revolución misma, muchos.de los campos del d~ 
recho se vieron impactados ~or el fen6meno revo~ 
lucionario y el derecho· c~:v:r.l no pudo· escapar a 
este fenómeno general. 

Así, el Código de 1884 hasta entonces vi--
gente se vio derogado en diversos aspectos entre 
los que se encuentra el que a nosotros nos inte
resa respecto del tema de nuestro trabajo, o sea 
el relativo al derecho de familia. En efecto, -
desde 1914, se había hecho palpable la preocupa
ción del primer jefe de la revolución, Don Venus 
tiano Carranza, por innovar en esta materia. -

En ese año precisamente fue expedida en Ve
racruz, la primera ley del divorcio, pero no fue 
sino hasta 1917, al consolidarse el triunfo .de -
las fuerzas revolucionarias comandadas por Don -
Venustiano Carranza, cuando se expidió una legis-
-l~ci~n familiar de carácter general, que se lla
mó Ley Sobre Relaciones Familiares, y que vino a 
constituir el primer ordenamiento no sólo dado -
en México, sino en el mundo, que se ocupó con e! 
clusividad de la materia familiar. 

La Ley Sobre Relaciones Familiares signifi
có un cambio profundo en relación con el Código 
de 1884 y numerosas instituciones aparecieron 
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en ella por primera vez entre las que debe men-
cionarse con mayor énfasis el divorcio, pero las 
instituciones que no fueron totalmente innovadas 
se vieron transformadas por el espíritu de esa -
época, que tendía hacia la linea progresista. 

En relación con el concubinato, la Ley So-
bre Relaciones Familiares, sin embargo, no inno
vó fundamentalmente; en efecto, nos encontramos 
que ésta Ley a la manera del Código de 1928, no 
reconoce expresamente el concubinato, probable~
mente por la gran preocupación que muestra por -
consolidar la organización familiar, como dice -
la misma Ley Sobre Relaciones Familiares en su -
exposición de motivos, en ella se manifiesta 
"la necesidad de expedir leyes para establecer -
la familia sobre bases más racionales y justas -
que eleven a los consortes a la alta misión que 
la sociedad y la naturaleza ponen a su cargo de 
propagar la especie y fundar la familia" (_9} 

Ni siquiera la consideración presente en la 
mente del legislador en forma constante, de bene 
ficiar a los hijos fue lo suficientemente podero 
sa para inclinarlo a reconocer efectos al concu~ 
binato. 

Por una parte manifiesta el legislador en -
la misma exposición de motivos de la ley "que en 
materia de paternidad y filiación, ha considera
do conveniente suprimir la clasificación de los 
hijos espurios por estimar que no es justo que ~ 
la sociedad los estigmatice a consecuencia de -
faltas que no les son imputables, sino que más -
bien deben atribuirse a sus progenitores" (10) 

Vemos ya en el articulado de la Ley como 
el artículo 186 establece que todo hijo nacido -
fuera de matrimonio es natural y el artículo 187 
agrega: 

Artículo 187.- Queda absoluta
mente prohibida la investiga-
ción de la paternidad y mater-



nidad de los hijos nacidos --
fuera de matrimonio. La prohi
bición es absoluta, tanto en -
favor como en contra del hijo 
salvas las excepciones estable 
cidas en los artículos 197 y ~ 
211. 

Estos dos artículos se refieren a lo si
guiente: 

Artículo 197.- El hijo que está 
en la posesión de estado de hi
jo natural de·un hombre o de -
una mujer, podrá obtener el re
conocimiento de aquel o de ésta, 
o de ambos, siempre que la per
sona cuya paternidad o materni
dad que se reclame no esté liga 
da con vínculo conyugal al tiem 
po en que se pida el reconoci-~ 
miento, salvo el caso en que el 
padre y la madre se hayan casa
do y el hijo quiera que lo rec~ 
nazcan para quedar legitimado. 

Artículo 211.- En los casos de 
rapto o violación, cuando la -
época del delito coincida con -
la concepción, podrán los tribu 
nales, a instancia de las par-
tes interesadas, declarar la pa 
ternidad. 

13 

Sin embargo, no vemos que el legislador fun 
de la presunción de paternidad y autorice en coñ 
secuencia su investigación tratándose de hijos ~ 
nacidos cuando los padres vivieron en concubina
to; tampoco vemos que el legislador conceda de-
recho alguno a la concubina, ya sea a la percep
ción de alimentos como ocurre en algunas de las 
legislaciones de los Estados de la República o -
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bien que le otorguen derechos sucesorios, como -
ocurre en el caso de nuestro Código Civil para -
el Distrito y Territorios Federales, concretamen 
te en su artículo 1635. 

Finalmente, tampoco advertimos que esta Ley 
Sobre Relaciones Familiares conceda derecho algu 
no al concubinato, de modo que podemos decir que 
no obstante el espíritu pr9gresista que lo anima 
ba, y el gran avance que significó en esta línea 
del pensamiento respecto del Código Civil de ---
1884, el legislador no se atrevió a ofrecer un -
respaldo efectivo a esa unión que es tan frecuen 
te en nuestra sociedad, o sea el concubinato que 
sin embargo no fue en forma alguna admitida tam
poco por el legislador de 1917. 
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D.- CODIGO CIVIL DEROGADO DE TAMAULIPAS. 

El derogadri Código Civil de Tamaulipasj - -
equiparó en una forma absoluta al concubinato y 
al matrimonio, siempre y cuando el concubinato -
reuniera determinados requisitos y al efecto~ el 
artículo 70 del citado ordenamiento nos dice: 

"Artículo 70,- Para los efec
tos de la Ley, se considerará 
matrimonio la unión, conviven
cia y trato sexual continuado 
de un sólo hombre con una sola 
mujer". 

El artículo 71 de la referida Ley, enumera 
como requisitos para que se pueda considerar a -
esa unión como matrimonio, que el hombre y la mu 
j er tengan l~, ~dad requerida para la celt:!bn1c;.ión 
del mismo y exige además que no exista parentes
co de consanguinidad en linea recta o entre.her
manos y que no exista un matrimonio anterior, -
asimismo prohibía al enajenado celebrar la uni6n. 

¡ . . : '· 

El maestro Rojina Villegas, nos dice.que el 
Código derogado de Tamaulipas en su articulo 70 
dio el paso mis arriesgado que en esta m~tetia -
puede darse equiparando en forma absoluta concu
bina to y matrimonio. (11) 

Por otra parte, el propio Rojina Villegas -
después de citar reiteradamente al Dr. Raúl Or-
tiz Urquidi, cuya opinión comparte en el fondo,' 
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como se verá en seguidas llega sobre el particu
lar a la siguiente conclusión: 

"7.- Conclusión.- Parece inm()ral y escan
daloso sostener que el concubinato con determina 
das condiciones, surta efectos jurídicos semejañ 
tes al matrimonios como pretende el Código Civil 
de Morelost al darle derecho a la concubina para 
heredar y para exigir alimentos, o bien la solu
ción radical del Código Civil de Tamaulipas, o -
la solución más sensata de la Constitución Cuba
na. Pero si meditamos que exigiendo el legisla
dor un conjunto de requisitos$ tales como el es
tado de hecho que debe caracterizar a todo esta
do civil, el nombre y el trato que se den los -
concubinas en familia y en sociedad para reputar 
se marido y mujer; una estabilidad, una permaneñ 
cia, una cierta publicidad, para que no sea un ~ 
hecho clandestino~ oculto, manteniendo esa rela
ción marital en la sombra; una condición de fide 
lidad de la concubina, esencials para poder pre~ 
sumir que los hijos de ella son hijos del concu
binario, un requisito de singularidad para que -
sólo exista una concubina, y el fundamento de cª 
pacidad para que no medien los impedimentos.que 
originan la nulidad del matrimonio o bien que i~ 
piden la celebración del mismo; y, finalmentes -
una condición de moralidad, que toda ley en este 
ensayo de equiparación debe exigir; si tomamos -
en cuenta todos estos requisitos, no nos parece 
que se desconozca, ni la santidad del matrimonio 
para quienes tienen la idea del matrimonio como 
sacramento, ni tamp6co el rango mismo que en el 
derecho civil debe tener la unión matrimonial so 
bre las uniones no matrimoniales .... " (12.) 

El Dr. Raúl Ortiz Urquidi, por su parte sos 
tiene sobre el particular lo siguiente: 

" Y como tiene además el tema la rara 
virtud, según lo he comprobado en conversacio--
nes aisladas con mis amigos, de escandalizar con 
su solo enunciado a quienes consciente o incons
cientemente imbuidos de prejuicios ancestrales -
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pretenden ver en esta forma matrimonial un des-
quiciamiento de la familia puesto que apriorís-
ticamente arguyen que no es mas que la entroni-
zación del reinado del amor libre, quiero ante -
todo, con el deliberado prop6sito de intentar -
que se hagan a un lado tales prejuicios y pre--
pa.rar convenientemente el ánimo del lector hacia 
la-contemplación imparcial de la cuestión adelan 
tar que nada hay más lejos de la verdad que -
aquel propósito, ya que todo lo que al respecto 
hace la ley de Tamaulipas, es ésto que no puede 
ser más plausible por humano, justiciero y bene
ficioso por dignor valioso y elevado: en un en
comeabilisismo plan de dignificar a la familia, 
dicha legislación eleva a la augusta categoría -
del matrimonio a las uniones en cuestión, y no -
al reves, es decir, nunca~ jamásJ ni por asomo -
ha pretendido ni pretende rebajar al matrimonio 
al nivel del amasiato, Sus pruebas más conclu-
yentes ·son: I, que la repetida legislación man
tiene en todo su vigor, mediante las disposicio
nes contenidas en los artículos 2149 ·a 2154 del -
Código Civil, la institución del matrimonio so-
lemne, ya que evidentemente, a tal equivale la - . 
inscripción en el Registro que de las uniones ma 
trimoniales establece, como se ha encargado de -
demostrarlo la práctica social tamaulipeca de -
todos los días, realizada en la forma de que --
cuando una pareja desea 'solemnizar' su unión -
a la usanza del matrimonio civil al que estamos 
acostumbrados, la inscribe antes de consumarla -
--tomando este concepto, el de la consumación, -
claro está, en el conocido sentido jurídico cané 
nico de la cópula carnalis~-~ y II que la propia 
legislación permite libremente la unión consen-
sual, pero no libremente la desunión, como en el 
curso de este trabajo veremos; (13) 

La institución de que tratamos, o sea el -
matrimonio por comportamiento, quedó abolida a -
la aparición del nuevo Código Civil para el Est~ 
do Libre y Soberano de Tamaulipas, el cual fue -
dado en el año de 1961 siendo gobernador el Dr. 
Norberto Treviño Zapata. 
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E.- CODIGO CIVIL DE 1928. 

Creemos necesario antes de pasar al análi-
sis del concubinato a que se refiere nuestro --
actual Código Civil, de 1928 transcribir las pal~ 
bras del legisladors contenidas en la Exposición 
de Motivos: 

".,.Hay entre nosotros, sobre 
todo en las clases popularess 
una manera peculiar de formar 
la familia: el concubinato. -· 
Hasta ahora se habían quedado 
al margen de la ley los que en 
tal estado vivían; pero el le
gislador no debe cerrar los -
ojos para no darse cuenta de -
un modo de ser muy generaliza
do en algunas clases sociales 
y por eso en el Proyecto se r~ 
conoce que produce algunos efe~ 
tos jurídicos el concubinato, 
ya en bien de los hijos, ya en 
favor de la concubina, que al 
mismo tiempo es madre, y que -
ha vivido por mucho tiempo con 
el jefe de la familia. Estos 
efectos se producen cuando nin 
guno de los que viven en conc~ 
binato es casado, pues se qui
so rendir homenaje al matrimo
nio, que la Comisión considera 
como la forma legal y moral de 
constituir la familia, y si se 



trata del concubinatos es como 
se dijo antes, porque se encuen 
tra muy generalizado, hecho --
que el legislador no debe igno 
rar". (14) -
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Como puede apreciarses el legislador de ---
1928, se percató de que precisamente por lo gene 
ralizada de la unión concubinaria~ no era posi-~ 
ble pasarla por altos sino que resultaba necesa
rio que la ley se ocupara de ella; de esta mane
ra, resolvió concederle determinados efectos, -
p~ro siempre poni~ndo a salvo la integridad del 
matrimonio como i~stitución~ es decirs colocando 
al concubinato en un escaño inferiors y no canee 
diéndole efectos, cuando estos efectos resulta-
ban en contraposición a los que el matrimonio -
producía. 

Los efectos que concede el legislador al -
concubinato se proyectan en dos direcciones~ por 
una parte los efectos respecto a los propios con 
cubinos y por otro lado los efectos respecto a -
su prole. 

Respecto a los efectos producidos en rela-
ción a los concubinas, vemos que en realidad es
tos efectos no son sino en favor o beneficio de 
la concubina, en tanto que no alcanzan al concu- -
binario, 

Ciertamente el Código Civil concede dere--
chos sucesorios a la concubina, pero un análisis 
cuidadoso de los derechos que le concede, nos -
lleva a la idea de que la equiparación con la -
esposa no es total, porque siempre encontramos -
que la concubina va teniendo derechos que en ca
da caso resultan inferiores a los que en la mis
ma hipótesis el C6digo ¿oncede a la esposa. 

En primer lugar vemos el caso de que la c6n 
yuge y la concubina concurren con descendientes. 
Si es la cónyuge la que concurre, tiene el mismo 
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derecho de un hijo si carece de bienes o l?s que 
tiene al morir el autor de la sucesión no igua-
lan a la porción que a cada hijo debe correspon
der; en cambio para la concubina encontramos una 
serie de reglas que particularizan cada uno de -
los posibles casos que pueden darse, así dice -
el artículo 1635, respecto a los derechos suceso 
rios que tiene la concubina clasificándola de la 
siguiente manera: 

"Art. 16 35. - La mujer con quien 
el autor de la herencia vivió -
como si fuera su marido durante 
los cinco años que precedieron 
inmediatamente a su muerte o -
con la que tuvo hijosj siempre 
que ambos hayan permanecido li
bres de matrimonio durante el -
concubinato, tienen derecho a -
heredar conforme a las reglas -
siguientes I. Si la concubina -
concurre con hijos que lo sean 
también del autor de la heren-
cia, se observará lo dispuesto 
en los artículos 1624 y 1625, 

II, Si la concubina concurre -
con descendientes del autor de 
la herencia? que no sean tam--
bién descendientes de ella~ ten 
drá derecho a la mitad de la -
porción que le corresponda a un 
hijo; 
III. Si concurre con hijos que 
sean suyos y con hijos que el -
autor de la herencia hubo con -
otra mujer, tendrá derecho a -
las dos terceras partes de la -
porción de un hijo; 

IV. Si concurre con ascendientes 
del autor de la herencia, ten-
drá derecho a la cuarta parte -
de los bienes que forman la su-



cesión; 
V. Si concurre con parientes co 
laterales dentro del cuarto gra 
do del autor de la. sucesión, -~ 
tendrá derecho a una tercera -
parte de ésta; 
VI. Si el autor de la herencia 
no deja descendientes, ascen--
dientes, cónyuge o parientes co 
laterales dentro del cuarto gr~ 
do, la mitad de los bienes de -
la sucesión pertenece a la con
cubina y la otra mitad a la Be
neficencia Pública. 
En los casos a que se refieren 
las fracciones II, III y IV~ d~ 
be observarse lo dispuesto en -
los artículos 1624 y 1625, si -

·la concubina tiene bienes. 
Si al morir el autor de la he-
rencia tenía varias concubinas 
en las condiciones mencionadas 
al principio de éste capítulo -
ninguna de ellas heredará". 
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Corno se ve claramente, el referido artículo 
nos precisa que si concurre con los hijos que lo 
sean también del autor de la herencia, es decir 
de ella y del autor de la herencia, tendrá dere
cho semejante al de la esposa, pero en el caso-
de que concurra con descendientes del autor de -
la herencia pero que no lo sean también de ella, 
solamente tiene derecho a la mitad de la porción 
que corresponde a un hijo, y finalmente, -si con
curre con hijos que sean suyos y con hijos que -
lo sean solamente del autor de la herencia, ésto 
es, que éste haya habido con otra mujer, tendrá 
derecho a'las dos terceras partes de la porción 
de un h.ijo. 

Por otra parte, si concurre tanto la esposa 
como la concubina con ascendientes en sus respe~ 
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tivos casos el derecho que tiene es diverso. 

Tratándose de la cónyuge, la herencia se 
divide en dos partes iguales· una de las cuales -
se aplica a ella y la otra a los ascendientes. 

No ocurre lo mismo con la concubina, pues -
si es ella la que concurre con ascendientes del 
autor de la herencia sólo tiene derecho a una -
cuarta parte de los bienes que forman la suce--
siónj es decirt que le vendría a corresponder la 
mitad de lo que correspondería a la cónyuge. 

Si es la cónyuge la que concurre con uno o 
más hermanos del autor de la sucesión, debe te-
ner dos tercios de la herencia~ y el tercio res
tante queda en favor del hermano o de los herma
nos, entre los cuales debe dividirse a partes 
iguales. · 

Nuestro Código no contempla idéntico caso -
tratándose de la concubina~ puesto que no habla 
de los hermanoss sino únicamente se refiere en -
términos más generales a ºparientes colaterales 
dentro del cuarto grado"j que bien pueden ser -
los hermanos o en su caso los tíosj los sobrinos 
y más aúns los primos hermanoss en este caso~ la 
concubina sólo tiene derecho a una tercera parte 
del haber de la sucesión y las otras dos terce-
ras partes deben quedar en favor de los parien-
tes colaterales. 

Cabe destacar como la conyuge no divide el 
caudal hereditario con los tíos, los sobrinos o 
los primos hermanoss sino exclusivamente con los 

.hermanos, en tanto que la concubina no solamente 
tiene que compartir la sucesión con los hermanos$ 
sino con los parientes colaterales más distantes 
siempre que se encuentren dentro del cuarto gra
do. 

Finalmente la esposa) cuando falten aseen-
dientes, descendientes o hermanos, debe suceder 
al cónyuge fallecido en todos sus bienes. A di-
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ferencia de lo anterior, la concubina en el mis
mo caso tiene que compartir el haber hereditario 
con laBeneficiencia Pública. 

Creemos criticable la posición que guarda -
nuestro Código Civil, porque no encontramos una 
razón suficiente para despojar a la concubina de 
bienes que probablemente ella misma ayudó a ad-
quirir en muchas ocasiones luchando codo con co
do con su concubinario, quizás para evitar injus 
ticias y particularmente en el caso de la mujer
advenediza que últimamente tiene un hijo del de 
"cujus" y que merced a esto pretende tener abso
lutamente el caudal hereditarior pudiendo hacer
se una graduación más cuidadosa, es decir~ que en 
ciertos casos se concediera a la concubina los -
mismos derechos que a la cónyuge, particularmen
te cuando en verdad por el tiempo que hubiera vi 
vido maritalmente con el autor de la sucesión, ~ 
pudiera presumirse fundamentalmente que los bie
nes adquiridos por éstes se deben en gran medida 
al auxilio que le prestó la concubina~ pero cua~ 
do no se viera claramente que esto hubiera ocu-
rrido sí podría concederse a la concubina una -
cantidad inferior de bienes a los que le corres
pondería en la primera hipótesis. 

Por otro ladoj el criterio del tiempo no -
puede ser determinante en muchos casos~ porque -
bien pudiera suceder que la concubina no hubiera 
Nivido con el autor de la sucesión sino acaso dos 
o tres años y hubiera sido precisamente en esta 
época en la cual el de "cujus" hubiera visto in
crementado notablemente su patrimonio, ya sea -
por las aportaciones económicas hechas por su -
concubina o bien porque se hubieran obtenido ga
nancias gracias al esfuerzo conjunto de la preja. 
Resulta evidente en este caso, la justicia que -
asiste a la concubina para recibir una parte ma
yor del caudal hereditario, puesto que en reali
dad no se le estaría sino reconociendo un dere-
cho que había adquirido a base de su esfuerzo -
por sus aportaciones. 
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Como vemos, los derechos que tiene la concu 
bina son sumamente restringídas. ya que se refie 
ren exclusivamente a derechos sucesorios, pero 7 
el legislador no se ocupó de la obligación de 
proporcionar alimentos a la concubina, lo que re 
sultaría probablemente mis importante~. 

Los efectos que produce el concubinato res
pecto a los hijos, podemos decir que son más am 
plios. 

Por una parte se establece en favor de los 
hijos nacidos de la unión concubinaria, la pre
sunción de la paternidad que resulta del artícu
lo 383 conforme al cual se establecen determina
dos supuestos en base a los cuales se presume -
que son hijos de los concubinarios: 

"Art. 383.- Se presumen hijos 
del concubinario y de la con
cubina: 

l. Los nacidos después de --
ciento ochenta días~ contados 
desde que comenzó el concubi
na to; 

II. Los nacidos dentro de los 
trescientos días siguientes -
al en que cesó la vida común 
entre el concubinario y la -
concubina". 

¿Qué importancia tiene la presunción esta-
blecida en el artículo 383?. 

Pues tiene una importancia definitiva para 
la investigación de la paternidad y naturalmen
te como consecuencia de ello para que el hijo -
pueda disfrutar de todos los derechos que le con 
cede la ley frente a sus progenitores. 
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En efecto, el artículo 382 señala que la in 
vestigación de la paternidad de los hijos nací-~ 
dos fuera de matrimonio, ésta permitida, y a sa
ber nos dice: 

"Art. 382. - La investigación 
de la paternidad de los hi-
jos nacidos fuera de matrimo 
nio estl permitida:.. -
... III. Cuando el hijo haya 
sido concebido durante el -
tiempo en que la madre habi
taba bajo el mismo techo con 
el pretendido padre, vivien
do maritablemente ... " 

Es decirs cuando vivían en concubinato; in
cluso puede verse que no exige este artículo --
que sea verdaderamente concubinato, es decirr -
que se encuentren libres de matrimonio los prog~ 
nitores~ sino que basta que vivan como marido y 
como mujer bajo el mismo techo¡ es decir, es una 
situación que bien puede ser concubinato en tér
minos jurídicos~ o bien puede no sers pero de -
cualquier manera se traduce en un beneficio di-
recto para los hijos que encuentran en esta si-
tuación un fundamento legal para exigir el reco
nocimiento de la paternidad. 

Hemos hecho referencia hasta ahora a los de 
rechos que concede el Código Civil, tanto a la:
concubina como a los hijos nacidos de concubina
to, pero para mejor precisar el alcance de las -
disposiciones mencionadas, debemos analizar qué 
ha de entenderse por concubina y a quienes debe 
reconocerse como hijos nacidos de la unión concu 
binaria. 

En relación con la primera cuestión, vemos 
que nuestro Código exige que para. que se recono~ 
ca a la mujer como concubinaJ debe reunir algu-
nas de estas dos calidades; por una parte que ha 
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ya vivido con el autor de la sucesión los últi-
mos cinco años anteriores al fallecimiento de és 
te, o bien que haya procreado hijos con él. No 
se trata de dos requisitos que deban sumarse, si 
no que basta se dé uno sólo de ellos para que la 
concubina se considere como tal, si además duran 
te ese tiempo ambos concubinas se mantuvieron 11 
bres de matrimonio y además la concubina es úni~ 
ca$ pues de existir una pluralidad, ninguna de -
ellas tendrá derecho a nada, 

En cuanto a los hijos nacidos en concubina
to, también del análisis del artículo 383 al que 
hemos hecho referencia, se puede advertir que se 
estiman como táles los que nacen dentro de los -
términos mínimo y máximo que considera a los 
efectos de la gestación el propio Código Civil, 
o sea que es preciso que los hijos nazcan des--
pués de ciento ochenta días de la vida en concu
bina to, o bien antes de que hayan transcurrido -
trescientos de que dicho concubinato cesó, En -
esto~ vemos que los términos empleados por el l~ 
gislador son exactamente los mismos que tratándo 
se de los hijos nacidos de matrimonios pues en ~ 
el mismo Código Civil el artículo 324 presume hi 
jos de los cónyuges los nacidos después de cien~ 
to ochenta días contados desde la celebración -
del matrimonio y dentro de los trescientos de -
los siguientes a la disolución del mismo, cual-
quiera que sea la causa que origine dicha disolu 
ción. 

En esta formar vernos cómo respecto a los hi 
jos, tiene nuestro Código una regulación semejan 
te tratándose del concubinato y del matrimonio. 

Como se desprende de todo lo anterior, nue~ 
tra ley actual reconoce en una forma expresa el 
concubinato, y claramente se vé la necesidad de 
éste y la protección que se le dá tanto a la mu
jer concubina como a los hijos nacidos del concu 
binato, los cuales como se dijo anteriormente po 
drán ser reconocidos tal como lo dispone nuestra 
ley civil, y el derecho de los hijos de investi-
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garla paternidad. 

Consideramos que la protección a que nos he 
mos venido ref iriéndo se debe principalmente a ~ 
la gran cantidad de personas que viven en unión -
libre o concubinato, en razón, creemos, de la -
falta de instrucción de dichas personas que son 
normalmente de escasos recursos y que por la igno 
rancia de la ley, unen sus vidas guiados exclusI 
vamente por el instinto, ya que les falta una -
orientación adecuada que debe ser impartida por 
el Estado, para el efecto de que el Registro Ci
vil pueda cumplir la misión que tierie encomenda
da y la cual en estos casos no puede llevarse a 
cabo, 

Consideramos además que otro de los princi
pales factores por los que existe en una escala 
bastante considerable el concubinato en México~ 
es el que se refiere a los funcionarios encarga
dos de la celebración del matrimonio~ que exigen 
además de los requisitos necesarios para tal ce
lebración, dádivas que la clase humilde en mu--
chas ocasiones no puede dar. argumentándole la -
falta de tal o cual requisito, que si no es sa-
tisfecho, impide la celebración del acto, 

Creemos necesario hacer notar que el legis
lador nos habla de la mujer concubina y los hi-
jos nacidos en esa unión, así como los derechos~ 
que todos ellos adquieren~ pero en ningún momen
to nos hablan del concubinario, pese a que éste 
en muchas ocasiones, va a formar un patrimonio~ 
sin importarle su situación jurídica, sino sola
mente la protección de sus hijos y concubina, ni 
el hecho de que muchas veces este patrimonio se 
adquiere a nombre de la mujers por el cariño, 
confianza y amor que al hombre le merece, y ere~ 
mos no seria justo que en un momento de incapaci 
dad de él o muerte de su compañera, quedara el -
concubinario .en el completo desamparo de la Ley. 

Como puede apreciarse, hemos venido recome~ 
dando que al concubinario se le reconozcan dere
chos análogos a los que se otorgan a la concubi-
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na. Para lo anterior, hemos dado ya las razones 
más conducentes. 

Queremos hacer hincapié en que nuestra idea 
no es tan descabellada, puesto que incluso, algu 
nas legislaciones la han tomado en consideracióñ, 
e incorporado en su articulado, tal como es el -
caso por ejemplo del Código Civil para el Estado 
de Chiapas, cuyo artículo 1609 se refiere prime
ramente a los derechos sucesorios de la concubi
na~ diciendo quién es éstaf y al mismo tiempo se 
ñalando la proporción en que hereda cuando concu 
rre con hijos, ascendientes 9 descendientes, etc~ 
del de "cujus"; pero el párrafo final de dicho -
precepto hace referencia concreta ya al concubi
nario~ expresando lo siguiente: 

"Art. 1609. - ... Sólo cuando el 
concubinario se encuentre en -
las mismas condiciones estable 
cidas al principio de este ar~ 
tículos tendrá derecho a here
dar de su concubinas si ésta -
no deja descendientes, aseen-
dientes~ cónyuge o parientes -
colaterales dentro del cuarto 
grado~ si la concubina deja -
los parientes expresados, és-
tos serán los únicos herederos 
con exclusión del concubina--
rio". 

De la transcripción del artículo preceden-
te, podemos deducir, que se conceden derechos al 
concubinario, sin embargo podemos ver también --
cómo el Código Civil Chiapaneco, concede tales -
derechos, podíamos decir utilizando una palabra 
común y corriente, con "tacafíerias", puesto que 
solamente le concede derechos sucesorios en el -
caso, bastante remoto por cierto, de que su con
cubina no tenga otros parientes que pudieran re
clamar la sucesión. 
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CAPITULO TERCERO 

EL CONCUBINATO, SU CARACTERIZACION Y DEMAS DIFE
RENCIAS CON OTRAS INSTITUCIONES 

A.- EL CONCUBINATOº SU CARACTERIZACION. 

Podemos decir que al concubinato se le carac 
teriza como la unión de un hombre y una mujer lÍ 
bres de matrimonio para hacer vida marital con ~ 
objeto deformar una familia. 

Desde el punto de vista legislativo y de -
acuerdo con el concepto que ofrece el artículo -
1635 del Código Civil, es necesario además de lo 
anterior~ que tengan alguno de estos dos requisi 
tos: o bien quienes vivan maritalmente; hayan -
procreado hijos, o bien que quienes vivan mari-
talmente hayan convivido durante el plazo mínimo 
de cinco años anteriores a la muerte del autor -
de la sucesión; aplicando esto último como regla 
general, podemos decir que encontramos concubin! 
to allí donde encontramos personas viviendo ma-
ri talmente durante cuando menos cinco años, o -
bien que hubieren procreado descendencia. 
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B.- DISTINCION DEL CONCUBINATO CON EL MATRI 
MONIO Y EL MATRIMONIO POR COMPORTAMIEN~ 
TO. 

Con el objeto de ubicarnos en el desarrollo 
de nuestro temas diremos primeramente que al ma-. 
trimonio se le ha considerado como la única for
ma legal de la perpetuación de la especie y la -
formación de la familia. 

De acuerdo con nuestro Código Civils el ma
trimonio se conceptúa como un acto solemnes que 
para su celebración debe reunir determinados re
quisitos, en ausencia de los cuales pudiera so-
brevenir1 incluso, su inexistencia. 

Los requisitos tanto de forma como de fondo 
para la celebración del matrimonio están referi
dos en el artículo 97 del Código Civil, el cual 
a la letra dice: 

"Art. 97.- Las personas que 
pretendan contraer matrimo
nio presentarán un escrito 
al oficial del Registro Ci
vil del domicilio de cual-
quiera de ellas que exprese: 

I.- Los nombres, apellidos, 
edad, ocupación y domicilio, 
tanto de los pretendientes -
como de sus padres, si éstos 
fueren conocidos. Cuando al 
guno de los pretendientes o
los dos hayan sido casados~ 



se expresará también el -
nombre de la persona con 
quien celebró el anterior 
matrimonio, la causa de -
su disolución y la fecha 
de ésta; 
II.- Que no tienen impedi 
mento legal para casarse, 
y 
III.- Que es su voluntad 
unirse en matrimonio. 

Este escrito deberá ser 
firmado por los solicitan 
tes, y si alguno no pudie 
re o no supiere escribir, 
lo hará otra persona cono 
cida, mayor de edad y ve~ 
cina del lugar". 
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Continúa el Código Civil la regulación del 
matrimonio estableciendo el artículo 98 lo si--
guiente: 

"Art. 98.- Al escrito a -
que se refiere el artícu
lo anterior se acompañará: 

l. El acta de nacimiento 
de los pretendientes y en 
su defecto un dictámen mé 
dicó que compruebe su 
edad, cuando por su aspe~ 
to no sea notorio que el 
varón es mayor de dieci-
seis años y la mujer ma-
yor de catorce; 
II. La constancia de que 
prestan su consentimiento 
para que el matrimonio se 
celebre las personas a -
que se refieren los artí-



culos 149,150 y 151; 
III. La declaración de -
dos testigos mayores de 
edad que conozcan a los 
pretendientes y les cos
te que no tienen impedi
mento legal para casarse. 
Si no hubiere dos testi
gos que conozcan a ambos 
pretendientes, deberán -
presentarse dos testigos 
por cada uno de ellos; 
IV. Un certificado subs
crito por un médico titu 
lado que asegure, bajo 7 
protesta de decir verdad, 
que los pretendientes no 
padecen sifilis, tubercu· 
losis, ni enfermedad al-
guna crónica e incurable, 
que sea, además contagio
sa y hereditaria. 
Para los indigentes tie-
nen obligación de expedir 
gratuitamente este certi
ficado los médicos encar
gados de los servicios de 
sanidad de carácter ofi-
cial. 
V.- El convenio que los -
pretendientes deberán ce
lebrar con relación a sus 
bienes presentes y a los 
que adquieran durante el 
matrimonio. En el conve
nio se expresará con toda 
claridad si el matrimonio 
se contrae bajo el régi-
men de sociedad conyugal 
o bajo el de separación -
de bienes. Si los prete~ 
dientes son menores de -
edad, deberán aprobar el 
convenio las personas cuyo 
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consentimiento previo es ne 
cesario para la celebracióñ 
del matrimonio. No puede -
dejarse de presenta~ este -
convenio ni aún a pretexto 
de que los pretendientes ca 
recen de bienes, pues en tal 
caso, versará sobre los que 
adquieran durante el matri
monio. Al formarse el con-
venio se tendrá en cuenta lo 
que disponen los artículos 
189 y 211, y el Oficial del 
Registro Civil deberá tener 
especial cuidado sobre este 
punto, explicando a los in
teresados todo lo que necesi 
ten saber a efecto de que el 
convenio quede debidamente -
formulado. 
Si de acuerdo con lo dispues 
to en el artículo 185 fuere
necesario que las capitula-
cienes matrimoniales consten 
en escritura pública, se --
acompañará un testimonio de 
esa escritura. 
VI. Copia del acta de defun
ción del cónyuge fallecido -
si alguno de los contrayen-
tes es viudo, o de la parte 
resolutiva de la sentencia -
de divorcio o de nulidad 
de matrimonio, en caso de -
que ~lguno de los pretendieg_ 
tes hubiere sido casado ante 
riormente, y 
VII.· Copia de la dispensa de 
impedimentos, si los hubo". 
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Ahora bien, estos dos artículos que hemos -
transcrito se refieren concretamente a los requi 
sitos que se deben satisfacer previamente a la -
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celebración del matrimonio, pero cuando ya han -
sido satisfechos, ha llegado el momento de la ce 
lebración del matrimonio y a ello se refiere el 
artículo 103 del mismo ordenamiento jurídico que 
dispone la forma como se ha de proceder para la 
celebración de la unión matrimonial. 

"Art. 103. - Se levantará 
luego el acta de matrimo 
nio en la cual se hará -=
constar: 
I. Los nombres, apelli-
dos, edad, ocupación, d~ 
micilio y lugar de naci
miento de los contrayen
tes; 
II. Si son mayores de -
edad; 
III. Los nombres, apelli 
dos, ocupación y domici~ 
lio de los padres; 
IV. El consentimiento de 
éstos de los abuelos o ~ 
tutores o el de las auto 
ridades que deben suplir 
los; 
V. Que no hubo impedime~ 
to para el matrimonio o 
que éste se dispensó; 
VI. La declaración de 
los pretendientes de ser 
su voluntad unirse en ma 
trimoniQ y la del haber-
quedado unidos, que hará 
el juez en nombre de la 
ley y de la sociedad; 
VII. La manifestación de 
los cónyuges de que con
traen matrimonio bajo el 
régimen de sociedad con-



yugal o de separación de 
bienes; 
VIII. Los nombres; apelli 
dos, edad~ estado, ocupa~ 
ción y domicilio de los -
testigos, su declaración 
sobre si son o no parien
tes de los contrayentes, 
y si lo son en qué grado 
y en qué línea; 
IX. Que se cumplieron las 
formalidades exigidas por 
el artículo anterior. 
El acta será firmada por 
el Oficial del Registro 
Civil, los contrayentes, 
los testigos y las demás 
personas que hubieren in
tervenido, si supieren y 
pudieren hacerlo. 
Al margen del acta se im
primirán las huellas digi 
tales de los contrayen--~ 
tes". 
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Según se demuestra de lo que dispone nues-
tra legislación, entre el matrimonio y el ¿oncu
binato solamente existe una diferencia de forilia, 
ya que el concubinato formado por un hombre y -
una mujer libres de matrimonio, va a tener la -
misma finalidad que éste, con excepción de que -
la unión matrimonial es autorizada por el Esta-
do, y la unión libre, o sea el concubinato es so 
lamente una relación de hecho con la finalidad 7 
de la procreación de la especie y la formación -
de la familia, así como la ayuda entre ambos co~ 
cubinos, mismas finalidades que persigue el ma-
trimonio, ya que al celebrarlo dos personas que 
también sean libres de matrimonio tienen como f i 
nalidad la formación de una·-familia, la procrea7. 
ción de los hijos y la ayuda mutua. 
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Nos atrevemos a afirmar que la distinción -
entre el matrimonio y el concubinato, solamente 
es de forma, ya que tanto en el concubinato como 
en el matrimonio, existe por parte del hombre y 
de la mujer la voluntad de unirse, el consenti-
miento de la unión, la finalidad que es la crea
ción de la familia, faltándole al concubinato ex 
clusivamente la forma de esta unión, la cual en
el matrimonio es autorizada por el Estado y en -
el concubinato se lleva a efecto por el simple -
cariño, sin importar convencionalismos . 

. Vamos ahora a ocuparnos de la diferencia 
entre concubinato y matrimonio por comportamien
to. 

Algunas legislaciones han creado cierta --
equiparación entre el matrimonio formal y otro -
tipo de matrimonio llamado comunmente matrimonio 
por comportamiento, que consiste en el reconoci
miento legal de una unión de carácter meramente 
transitorio entre personas de distinto sexo que 
hacen vida marital. 

Encontrarnos este reconocimiento en algunas 
legislaciones extranjeras como en el caso de la 
Constitución Cubana, y corno en el matrimonio que 
durante cierto tiempo fue reconocido en Guatema
la. 

Ya dentro de las legislaciones nacionales -
encontrarnos este tipo de matrimonio llamado por 
la doctrina a partir de Ortiz Urquidi, rnatrimo-
nio por comportamiento y que legislativamente es 
el mismo que establece el artículo 70 del Código 
Civil del Estado de Tarnaulipas, hoy derogado. 

El matrimonio por comportamiento Tamaulipe
co, estuvo regulado en los capítulos VI, VII y 
VIII del Libro Segundo del Código Civil de Tama~ 
lipas intitulado Relaciones de las Personas, y -
el artículo 70 del ordenamiento legal invocado, 
expresaba: 



"Art, 70.- Para los efectos de 
la ley, se considerara matrimo 
nio, la unión, convivencia y 7 
trato sexual de un solo hombre 
con una sola mujer". 
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Substancialmente no existe diferencia entre 
matrimonio por comportamiento y concubinato, ya 
que en ambos casos se trata de unión de personas 
de distinto sexo, que conviven, que tienen ade-
más trato sexual~ y que se mantienen libres de -
matrimonio uno del otro. Quizá la única diferen 
cia que podemos encontrar entre una y otra insti 
tución radica en el reconocimiento legal. En _:
efecto, tratándose de matrimonio por comporta--
miento, la situación de hecho, prevalente y que 
como ya dijimos, consiste en la unión de los se
xos para hacer la vida marital, con el respaldo 
legal que lo eleva al rango de matrimonio, en -
tanto que en el concubinato como hecho jurídico -
ese reconocimiento legal falta. 

En efecto, tratándose de concubinato, la -
ley ~rec.onoc~ .... a los concubinos ciertos derechos, -
per~ no los consider~ ~arido y mujer. En estas 
circunstancias resultan consecuencias jurídicas 
completamente diferentes. 

Si analizamos las consecuencias jurídicas -
que se generan en uno y otro caso, de los ya men 
cionados, encontraríamos que tratándose de matri 
monio, las consecuencias son totales, por que en 
este supuesto se van a crear entre los cónyuges 
todos los derechos y todas las obligaciones inh~ 
rentes a su estado civil; tratándose de los con
e;ubinos, ya vimos que los efectos son reducidos 
t normalmente se producen en favor exclusivamen
te de la concubina siendo excepcional el caso en 
que se conceda algún derecho al concubinario. 
Aún para la concubina son restringidos los efec
tos; por regla general, estos efectos se reducen 
a que pueda tener derechos sucesorios como algu
nas legislaciones lo establecen, y otras más adi 
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cionan los derechos de la concubina concediéndo
le la facultad de reclamar alimentos, pero fuera 
de estos casos, o sea el derecho a suceder y per 
cibir alimentos no se conoce ningún otro más a 7 
la concubina, en tanto que tratándose de la cón
yuge, se le consideran todos los amplísimos der~ 
chas que la ley establece en favor de la mujer -
unida matrimonialmente. 
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CAPITULO CUARTO 

DERECHOS Y OBLIGACIONES EN EL CONCUBINATO 

1. DERECHOS SUCESORIOS 

A.- Derechos sucesorios entre concubinarios. 

Antes de iniciar el estudio de estos dere-
chos que atinadamente el legislador de 1928 re-
glamenta y protege precisamente en el Capítulo -
VI del Título Cuarto del Libro Primero de nues-
tro Código Civil para el Distrito y Territorios 
Federales, creemos necesario transcribir las pa
labras que motivaron al legislador a reglamen--
tar los derechos de que se trata. 

" ... También se creyó justo que 
la concubina que hacía vida ma 
rital con el autor de la heren 
cia al morir éste, y que 6 tie 
ne hijos de él o vivió en su -
compañía los últimos cinco --
años que precedieron a su mue!_ 
te, tuviera alguna participa-
ción en la herencia legítima, 
pues en la mayoría de los ca-
sos, cuando se reúnen las ex-
presadas circunstancias, la mu 
jer es la verdadera compañera 



de la vida y ha contribuído 
a la formación de los bie-
nes. El derecho de la con
cubina tiene lugar siempre 
que no haya cónyuge supérs
tite, pues la Comisión repi 
te que rinde homenaje al ma 
trimonio". -
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Concretando positivamente los motivos que -
orillaron al legislador a conceder derechos a la 
concubina para heredar de su concubinario se es
tableció en el artículo 1635 lo siguiente: 

"Art. 1635.- La mujer con -
quien el autor de la heren
cia vivió como si fuera su 
marido durante los cinco -
años que precedieron inme-
diatamente a su muerte o -
con la que tuvo hijos, sie~ 
pre que ambos hayan perman~ 
cido libres de matrimonio -
durante el concubinato, tie 
ne derecho a heredar conf or 
me a las reglas siguientes~' 

Como veremos más adelante en el estudio de 
cada una de las reglas enumeradas en este artícu 
lo, el legislador buscó equiparar el concubinato 
con el matrimonio, probablemente bajo el supues
to de que a éste solamente le falta el aspecto -
formal y el solemne de aquél, pues substancial-
mente es idéntico. La equiparación de la esposa 
a la concubina está sujeta a ciertos requisitos, 
pues podrá heredar siempre y cuando acredite la 
convivencia con el concubinario por lo menos de 
cinco años, en su defecto el haber tenido hijos 
con él y como condición indispensable, que hayan 
estado ambos libres de matrimonio. 
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La fracci6n I del artículo 1635 nos indica: 

"I. - Si la concubina concu· 
rre con los hijos que sean 
también del autor de la he 
rencia, se observará lo--=
dispuesto en los artículos 
1624 y 1625. 

La remisión que hace esta fracción a los ar 
tículos indicados, equipara a la concubina con ~ 
la cónyuge, ya que el artículo 1624 nos indica, 
si el cónyuge que sobrevive concurre con descen
dientes, tendrá derecho de un hijo, siempre que 
carezca de bienes, o los que tiene al morir el -
autor de la sucesión no igualen a la porción que 
a cada hijo debe corresponder lo mismo se obser
vará si concurre con hijos adoptivos del autor -
de la herencia. El artículo 1625 agrega que en 
el primer caso, o sea si carece de bienes el --
cónyuge, recibirá la porción señalada, en el se
gundo, esto es si tiene bienes, sólo tendrá dere 
cho a recibir lo que baste para igualar éstos 
con la porción mencionada. 

La distribución del caudal hereditario que 
hace nuestro Código es completamente injusta, 
pues la concubin~ hereda la misma porción que un 
hijo y media la injusticia en razón de que por -
regla general los bienes que adquieren existien
do la unión concubinaria, estarán puestos exclu
sivamente a nombre del concubina, aún cuando la 
concubina aporte o ayude a la formaci6n de lo -
que a la postre va a ser el caudal hereditario -
así pues, sí la concubina aporta para la forma-
ción del futuro caudal hereditario bienes o ayu
da a su compañero, es injusto que por el solo h~ 
cho de faltarle la formalidad a esa uni6n herede 
lo que sus hijos o descendientes, sin que a és-
tos les haya costado un solo centavo, y sin em-
bargo la concubina hereda como se dice, porción. 
igual que sus descendientes y creemos sería jus
to que si se demostrase la uni6n concubinaria --
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deberia si no conservar la mitad del caudal aho
ra hereditario, al menos heredar la mitad de ese 
caudal, y la otra mitad repartirse entre sus des 
cendientes. 

Como se habrá notado se habla exclusivamen
te de la concubina, pero en ningún momento se ha 
ce menci6n al concubinario y esto es considera-~ 
do por la protección que el legislador le dá a la 
mujer, estimándola en todos sus aspectos como la 
figura en la cual está dep6sitada la nobleza y -
la abnegación como la parte más débil dentro de 
la uni6n concubinaria, ya que además quedaria en 
el más completo desamparo y abandono, si no se -
le llega a proteger, pues al quedar sola por la 
muerte de su concubinario, sería más difícil ad
quirir un nuevo patrimonio. 

Podemos decir que razonamientos análogos a 
los que explicaron la protecci6n a la concubina, 
se puede aplicar al concubinario, pero repito, -
creo que al legislador se le olvid6 que existía 
éste, probablemente bajo el influjo de una idea 
que pone énfasis en amparar a la mujer. 

Fracción II del referido artículo nos dice: 

"II.- Si la concubina concu 
rre con descendientes del ~ 
autor de la herencia, que no 
sean también descendientes 
de ella, tendrá derecho a -
la mitad de la porci6n que 
le corresponda a un hijo". 

No estamos de acuerdo con esta disposici6n, 
ya que en muchas ocasiones al formarse el concu
binato, el concubina tiene ya descendencia, pero 
no bienes, y éstos los llega a adquirir precisa
mente cuando está viviendo en concubinato. Con
sideramos completamente injusta esta disposici6n, 
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ya que si a la formación del patrimonio formado 
en unión libre concurrió la mujer creemos que no 
es ni jurídicamente ni moralmente justo que a -
los hijos del concubinario por el solo hecho de 
no ser descendientes de ella, tengan mayor por-
ción en la herencia. 

Por eso estimamos que se debería modificar 
la fracción II, comentada y permitir que la mu-
jer concubina se quede con la mitad de la masa -
hereditaria, siempre y cuando demuestre su cali
dad de tal, y no tenga bienes. 

Fracción III del artículo en cuestión nos -
dice: 

"III.- Si concurre con hijos 
que sean suyos y con hijos -
que el autor de la herencia 
hubo con otra mujer, tendra 
derecho a las dos terceras -
partes de la porción de un -
hijo". 

En este párrafo insisto en lo manifestado -
anteriormente, ya que consideramos injusto que -
si el patrimonio fue formado con intervención de 
la concubina, por el simple hecho de que existie 
sen hijos con otra mujer, en tal caso no sería ~ 
su culpa y con hijos propios, es completamente -
injusto que herede dos terceras partes de la po~ 
ción de un hijo. 

De la lectura de las fracciones IV y V del 
artículo 1635, advertimos que los derechos suce
sorios concedidos por el legislador de 1928 a la 
concubina, difieren notablemente a los otorgados 
a la esposa. En efecto, en tanto que conforme -
al artículo 1626, la esposa cuando concurre con 
los ascendientes del autor de la sucesión, tiene 
derecho a la mitad total del caudal hereditario, 
la concubina únicamente percibirá la cuarta par
te de dicho caudal; de esta manera, vemos como a 
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la concubina le viene a corresponder la mitad -
de lo que a la esposa. 

Estimarnos que esto ocurre aquí, debido a la 
preocupación que tuvo el legi~lador de 1928 de -
respetar y corno él mismo dice rendir homenaje al 
matrimonio, precisamente a través de esta dife-
rencia del derecho sucesorio entre la esposa y la 
concubina~ trata de subrayar la importancia que 
concede a la unión matrimonial legal y énfatiza 
su intención de conceder mayores derechos a la -
esposa. 

Las fracciones IV y V del artículo 1635 nos 
indican: 

"Art. 1635.- ... 
"IV. Si concurre con ascen
dientes del autor de la he
rencia, tendrá derecho a la 
cuarta parte de los bienes 
que forman la sucesión; 
V. Si concurre con parien-
tes colaterales dentro del 
cuarto grado del autor de -
la sucesión, tendrá derecho 
a una tercera parte de ésta; 

Aquí también vemos la intención del legisla 
dor al favorecer en mayor grado a la esposa que 
a la concubina, tal como se desprende del artítu 
culo 1627 del Código Civil que a la letra dice: 

"Art. 1627.- Concurriendo -
el cónyuge con uno o más -
hermanos del autor de la su 
cesión, tendrá dos tercios
de la herencia, y el tercio 
restante se aplicará al he~ 
mano o se dividira por par
tes iguales entre los herma 
nos". 



45 

De lo anterior, se desprende claramente que 
mientras a la esposa le concede dos terceras par 
tes de los bienes y solamente la tercera parte :
restante a los parientes colaterales, tratándose 
de la concubina, la proporción se invierte, de -
manera que dos terceras partes corresponden a -
los parientes colaterales y solamente la tercera 
parte para la concubina. 

Esta solución es evidentemente injusta, por 
que insistimos, los bienes que constituyen el pa 
tr::hmonio de la familia formada merced al concu:
binato muy seguramente se adquirieron mediante -
el esfuerzo común de ambos concubinas, de manera 
que cuando menos el 50% de tales bienes debe es
tar reservado en todo caso a la concubina, que-
dando únicamente el 50% restante sujeto a suce-
sión. Por otra parte, no encontramos razón jurí 
dica ni ética que justifique el que se otorgue :
un tratamiento distinto a la concubina que a la 
esposa. 

Por otra parte, la fracción VI del artículo 
1635 para que quede asentada la forma como se d~ 
be hacer la distribución de los bienes cuando la 
concubina concurre con la Beneficiencia Pública, 
a la letra dice: 

"Art. 1635 VI. Si el au 
tor de la herencia no deja
descendientes, ascendien--
tes, cónyuge o parientes co 
laterales dentro del cuarto 
grado, la mitad de los bie-
nes de la sucesión pertene
ce a la concubina y la otra 
mitad a la Beneficiencia Pú 
blica". 

La disposición legal es completamente arbi
traria, y lo es porque no existe ninguna razón·
que justifique que la concubina deba concurrir -
con la Beneficiencia Pública, para la distribu--
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ción de los bienes que constituyen el caudal he
reditario. Nuevamente insistimos en que dicho -
caudal muy frecuentemente se ve incrementado por 
el esfuerzo conjunto de ambos concubinas, de ahí 
que a falta de uno de ellos, corresponde por en
tero al otro el derecho de adquirir la totalidad 
de los bienes que son como ya se ha dicho produc 
to del esfuerzo conjunto. -

Si la función final de la Benef iciencia con 
siste en proteger a las personas económicamente
débiles y a quienes no disfrutan de medios sufi
cientes para atender sus necesidades, resulta -
contradictorio que se despoje a la concubina en 
favor de la Beneficiencia Pública, puesto que -
precisamente ella sobre todo si el concubinato -
se ha prolongado por largo tiempo, requiere pre
cisamente de medios económicos para su subsisten 

. cia, ya que al quedar sin su concubinario, queda 
rá en parte desprotegida y todavía sería más di~ 
fícil si se le despoja de sus bienes por el sólo 
hecho de haber sido concubina, situación por la 
cual tendrá que dividir con la Beneficiencia Pú
blica aquellos bienes que le han quedado y que -
seguramente estaban al servicio de la familia y 
de los que puede verse privada de acuerdo con la 
distribución que hace la ley. 

De lo anterior, podemos decir que si la --
concubina pierde en todo o parte el caudal here
ditario en favor de la Beneficiencia Pública, -
quedará en el desamparo o estado de indigencia, 
existiendo una obligación por parte del estado -
por conducto de la Beneficiencia Pública de pro
tegerla como a toda persona indigente, protec--
ción que sería innecesaria si la concubina con-
servara la totalidad de los bienes hereditarios, 
ya que ésta posiblemente haría acrecentar dichos 
bienes, sin estar sujeta a la protección de la -
Beneficiencia Pública. 
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B.- DERECHOS SUCESORIOS DE HIJOS DE CONCUBI 
NOS. 

Comenzaremos por señalar que los hijos habi 
dos en concubinato tienen derecho a percibir en
la vía legítima la porción hereditaria que les -
corresponde en su calidad de hijos. Esta porción 
hereditaria es exactamente la misma que les co-
rrespondería si hubieran sido procreados dentro 
de matrimonio, o dicho en otros términos que la 
circunstancia de que hayan nacido en concubinato 
no modifica en forma alguna los derechos que tie 
nen en su carácter de descendientes. 

El Legislador mexicano con un sentido pro~
fundamente humano, ha tratado de equiparar en to 
do lo posible a los hijos cualquiera que haya si 
do su origen, de modo que las circunstancias de 
que nazcan de matrimonio, de concubinato, o de -
simplemente una unión accidental o ilegítima de 
sus padres, no altera o modifica los derechos que 
la ley concede. 

Ya podemos ver como desde la exposición de 
motivos del Código el legislador expresa que 
"por lo que toca a los hijos, se comenzó por bo-
rrar la odiosa diferencia entre los hijos legíti 
mos y los nacidos fuera de matrimonio, se procu~ 
ró que unos y otros gocen de los mismos dere---
chos"; a este respecto, el legislador fundamenta 
su posición añadiendo: "pues es una irritante -
injusticia que los hijos sufran las consecuen--
cias de las faltas de sus padres, y que se vean 
privados de los más sagrados derechos únicamente 
por que no nacieron de matrimonio, de lo cual -
ninguna culpa tienen". 
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Lo que si resulta indispensable para que -
tengan derecho a heredar, es que se justifique -
su carácter de hijos desde el punto de vista le
gal. 

En efecto$ el derecho natural de la procrea 
ción no es suficiente para engendrar derechos en 
favor del hijos si no existe el respaldo legalp 
o dicho en otros términos, un hijo no lo es ver
daderamente a los ojos de la ley~ sino cuando se 
satisface la hipótesis legal al respecto, 

Tratándose de los hijos nacidos extra-matri 
monialmente, es preciso para que se establezca -
la relación paterno filialj que medie reconocí-
miento; este reconocimiento puede ser voluntario 
o puede ser impuesto mediante una sentencia re-
sultante de un juicio de investigación de la pa
ternidad. 

El reconocimiento voluntario puede operar -
en cualquiera de las formas a que se refieren -
las siguientes fracciones del artículo 369 del -
Código Civil, que expresan: 

"Art. 369.- El reconocimien 
to de un hijo nacido fuera
del matrimonio deberá hacer 
se de alguno de los modos 7 
siguientes: 
I. En la partida de naci--
miento al oficial del Regís 
tro Civil. 
II. Por acta especial ante 
el mismo oficial. 
III. Por escritura pública. 
IV. Por testamento. 
V. Por confesión judicial -
directa y expresa. 
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En cuanto al reconocimiento no voluntario, 
se establece según dispone la parte final del -
artículo 360 del Código Civil, "por una senten-
cia que declare la paternidad". A este caso se 
refiere la fracción V del artículo 369, conforme 
al cual el reconocimiento puede operar por confe 
sión judicial directa y expresa, En ciertos ca7 
sos no existe una confesión judicial llana; sin 
embargo de las pruebas presentadas por el intere 
sado~ puede resultar el establecimiento de la pi 
ternidad dictándose al respecto sentencia que _7 
produce precisamente los efectos del reconocimien 
to, -

La investigación de la paternidad está per
mitida en los casos a que alude expresamente el 
artículo 382 del Código Civil: 

"Art. 382,- La investigación -
de la paternidad de los hijos 
nacidos fuera de matrimonio es 
tá permitida: -
I. En los casos de rapto, est~ 
pro o violación, cuando la épo 
ca del delito coincida con la 
de la concepción; 
II. Cuando el hijo se encuen
tra en posesión del estado de 
hijo del presunto padre; 
III. Cuando el hijo haya sido 
concebido durante el tiempo en 
que la madre habitaba bajo el 
mismo techo con el pretendido 
padre, viviendo maritablemen-
te; 
IV. Cuando el hijo tenga a su 
favor un principio de prueba -
contra el pretendido padre". 

Además tratándose de hijos nacidos del con-
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cubinario y de la concubina, el artículo 383 del 
mismo ordenamiento establece quiénes se presumen 
hijos del concubinario y de la concubina: 

"Art. 38 3. - Se presumen hijos 
del concubinario y de la con
cubina: 

I. Los nacidos después de --
ciento ochenta días, contados 
desde que comenzó el concubi
nato; 

II. Los nacidos dentro de los 
trescientos días siguientes -
al en que cesó la vida común 
entre el concubinario y la -
concubina". 

El artículo 384 también del Código Civil, -
señala la maner.a como pueden justificarse los ex 
tremes de la fracción segunda del artículo 382,
aclarando el sentido de dicha disposición y pro
porcionando los medios de prueba idóneo. 

"Art. 384.- La posesión de e~ 
tado, para los efectos de la 
fracción II del artículo 382, 
se justificará demostrándo -
por los medios ordinarios de 
prueba que el hijo ha sido -
tratado por el presunto padre 
o por la familia como hijo -
del primero y que éste ha pr~ 
veído a su subsistencia, edu
cación y establecimiento". 

Una vez que se ha establecido la relación -
paterno filial; es decir que determinado hijo lo 
es de determinado padre, lo demás tiene una regu 
lación semejante a la que establece el propio Ca 
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digo Civil tratándose de los hijos nacidos de -
matrimonio; o sea, que los hijos que se encuen
tran en este estado hereden en iguales condicio
nes como heredarían si hubieran nacido de una -
unión legítima, por lo tanto, son aquí aplica--
bles las disposiciones de los artículos 1607 a -
1614 del Código Civil. · 

Los derechos sucesorios del hijo nacido ex
tra-matrimonialmente~ pero que ha sido reconoci
do por sus padres, se encuentran consagrados en 
el artículo 389 del Código Civil, conforme al -
cual: 

"Art. 389.- El hijo reconocido 
por el padre, por la madre o -
por ambos tiene derecho: 
... III.- A percibir la porción 
hereditaria y los alimentos -
que fije la ley. 

Cabe plantear el siguiente problema: ¿Qué 
ocurre en caso de que concurran hijos nacidos -
en matrimonio con hijos nacidos extra-matrimo--
nialmente en la sucesión?, así por ejemplo, pu-
diera ocurrir que una persona tuviera varios hi
jos nacidos de matrimonio, que posteriormente -
se divorciara o quedará viudo, y se uniera en -
concubinato con otra persona y de esta unión fu~ 
ran procreados uno o varios hijos, ¿de qué mane
ra se distribuiría en este caso la herencia?. En 
el caso de nuestro país, la herencia se distri-
buiría concediendo a cada hijo una porción here
ditaria igual entre si, sin que se concediera -
mayor calidad a los hijos nacidos en unión matri 
monial que a lo~ hijos nacidos en concubinato. 

Esta es una solución justa y distinta de -
las que algunos países como por ejemplo en la l~ 
gislación española donde vemos que conforme al -
artículo 840 los hijos nacidos de matrimonio he-

J redan el doble de los hijos nacidos extra-matri-
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monialmente, y esto todavía con algunas reser--
vas: 

"Art. 840.- Cuando el testador 
deje hijos o descendientes le
gítimos e hijos naturales le-
galmente reconocidos, tendrá -
cada uno de éstos derecho· a la 
mitad de la cuota que corres-
pande a cada uno de los legíti 
mos no mejorados, siempre que
quepa dentro del tercio de li
bre disposición del cual habrá 
de sacarse deduciendo antes -
los gastos de entierro y fune
ral~ Los hijos legítimos po-
drán satisfacer la cuota que -
corresponda a los naturales en 
dinero o en otros bienes de la 
herencia a justa regulación". 

A este respecto la jurisprudencia española 
ha sustentado que la frase hijos legítimos no 
mejorados empleada por este artículo, responde -
exclusivamente al principio cardinal de impedir 
que el hijo natural reciba, con cualquier motivo 
o circunstancia, mayor participación de la heren 
cia que la representada por la mitad de lo que ~ 
en el respectivo caso corresponda al hijo legíti 
mo no .. favoretido por mejora, partiendo a la -~ 
realidad de hijos o descendientes mejorados o no 
mejorados, ya que cuando no haya mejora no se dá 
la posibilidad de que alguien ostente tal benefi 
cio o quede fuera de él, y en este sentido no ca 
be interpretar la frase interpretada como referí 
da a un tercio de mejora ideal y abstracta, pre~ 
sente siempre en toda sucesión, con voluntad ex
presa del causante o sin ella. 
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C.- DERECHOS SUCESORIOS DE LOS PADRES CONCU 
BINARIOS EN RELACION CON SUS HIJOS. 

Establece nuestro Código Civil en sus artí
culos 1615 y 1616 que el padre y la madre por -
partes iguales sucederán a sus hijos dentro de -
la herencia y que a falta de alguno de ellos, el 
que sobreviva será quién suceda en la misma medi 
da. 

Esta disposición establecida en el Código -
Civil de manera genérica sin hacer mención de si 
se trata de padres de hijos habidos de matrimonio 
o de padres de hijos habidos extra-matrimonial-
mente, involucra por su redacción misma ambos -
casos, de manera que los padres tienen derecho a 
heredar a sus hijos, como éstos tienen derecho a 
heredar de ellos independientemente de que la -
procreación haya tenido lugar dentro o fuera de 
unión matrimonial. 

Como lo que señalamos al referirnos a los -
hijos habidos fuera de matrimonio, aquí, es pre
ciso que cuando los hijos hayan sido procreados 
bajo tal circunstancia, se encuentre sin embar-
go establecido con toda claridad el vínculo pa--
terno filial. · 

El artículo 364 del Código Civil, hace sup~ 
ner que el reconocimiento del hijo no sólo puede 
llevarse a cabo en vida del mismo ··:~sJ110 .aún tam
bién en el caso de que hubiere muerto, siempre y 
cuando haya dejado descendientes. 

Los derechos sucesorios de los ascendientes 
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se encuentran regulados en cuanto a su alcance -
por los artículos 1615 a 1623 del Código Civil. 
Cabe mencionar que si los ascendientes concurren 
con descendientes del hijo, solamente tienen de
recho a alimentos, tal y como lo expresa el artí 
culo 1611 del Código Civil sin que en ningún ca~ 
so las sumas que por este concepto les correspon 
dan puedan exceder de la porción que corresponda 
a cada uno de los hijos. 

El artículo 1626 afiade que si los ascenden
tes concurren con el cónyuge, la herencia debe -
dividirse en dos partes iguales, una de las cua
les se aplica a dicho cónyuge y la otra a los -
ascendientes. La regla genérica en cuanto al de 
recho a heredar que tienen los ascendientes cuañ 
do han reconocido a sus hijos, se encuentra con~ 
sagrada en el artículo 1622 que dice: 

"Art. 1622.- Los ascendientes, 
aún cuando sean ilegítimos, -
tienen derecho de heredar a -
sus descendientes reconocidos~ 

Sin embargo, el legislador no puede dejar -
. de reconocer la posibilidad de que el reconoci
miento que hagan los ascendientes de los hijos -
tengan su fuente no en el deseo de regularizar -
una situaci6n creada al márgen del derecho, no -
en el deseo precisamente de beneficiar a los hi
jos otorgándoles el reconocimiento, sino movidos 
por intereses de carácter económico, que no pue
den ser admitidos a los ojos de una sana ética -
jurídica, por eso en el supuesto de que tal sea 
el m6vil del reconocimiento, quien procede de e~ 
ta guisa, no puede obtener los beneficios que -
obtendría normalmente si su acto fuera espontá-
neo y movido por resortes psicológicos distintos 
del interés. A este respecto, el artículo 1623 
es bastante claro y dispone: 



"Art. 1623.- Si el reconoci-
miento se hace después de que 
el descendiente haya adquiri
do bienes cuya cuantía, ten-
diendo en cuenta las circuns
tancias personales del que re 
conoce haga suponer fundada-7 
mente que motivó el reconoci
miento, ni el que reconoce ni 
sus descendientes tienen dere 
cho a la herencia del recono7 
cido. El que reconoce tiene 
derecho a alimentos en el ca
so de que el reconocimiento -
lo haya hecho cuando el reco
nocido tuvo también derecho a 
percibir alimentos". 

SS 

De todo lo anterior, y anotado en este capí 
tulo podemos llegar a la conclusión de que la -~ 
protección que otorga el legislador al concubin! 
to, se reflejan en materia sucesoria no solo en 
el beneficio de la concubina sino también en el 
de los hijos, de modo que puede decirse que abar 
ca a toda la familia. 
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2.- DERECHOS ALIMENTICIOS EN EL CONCUBINATO 

A.- DERECHO A ALIMENTOS ENTRE CONCUBINOS. 

El artículo 308 del Código Civil establece 
que los alimentos comprenden la comida~ el vesti 
do, la habitación y la asistencia en casos de eñ 
fermedad, Respecto a los menores los alimentos
comprenden, además, los gastos necesarios para la 
educación primaria del alimentista y para propor 
cionarle algún oficio o profesión honesta y ade~ 
cuada a su sexo y circunstancias personales. 

Esto es, en una forma amplia y general lo -
que son y en lo que consisten los alimentos. 

Por otra parte~ el maestro Rafael Rojina 
Villegas nos da las características de la obliga 
ción alimentaria, que son: ( 13) 

1.- Es recíproca; 
2.- Es personalísima; 
3.- Es intransferible; 
4.- Es inembargable el derecho correlativo; 
5.- Es imprescriptible; 
6.- Es intransigible; 
7.- Es proporcional; 
8.- Es divisible; 
9.- Crea un derecho preferente; 

10.- No es compensable ni renunciable y 
11 .- No se extingue por el hecho de que la -

prestación sea satisfecha. 

Podemos añadir la alteración y modificación 
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a las resoluciones firmes dictadas por autoridad 
judicial, a que se refiere el articulo 94 del C6 
digo de Procedimientos Civiles. 

Asi mismot el artículo 309 de nuestro orde
namiento civil dispone: 

"Art. 309.- El obligado a dar 
alimento cumple la obligación 
asignando una pensión compete~ 
te al acreedor alimentario o 
incorporándolo a la familia, 
Si el acreedor se opone a ser 
incorporado, compete al Juez 
según las circunstancias, fi 
jar la manera de ministrar ~ 
alimentos". 

Es decir, la obligación alimentaria se pue
de cumplir asignando una pensión alimenticia al 
acreedor, o en su defecto incorporándolo a la f! 
milia del deudor, situaciones en las cuales ene! 
ja perfectamente el tema que tratamos, aunque en 
ningún momento nuestro Código Civil mencione a -
la asignación de una pensi6n alimenticia en fa-
vor de la concubinat ni mucho menos a la obliga
ci6n de incorporarla a la familia, siendo en es
te caso más .avanzado pudieramos decir el aspecto 
de seguridad social, ya que como se vera más ad~ 
lante, la concubina tiene derecho a una pensión 
alimenticia de acuerdo con lo que establece per
fectamente el inciso III de la primera parte del 
Capitulo Primero del Instructivo de Pensiones, -
Jubilaciones, Indemnizaciones, Préstamos a Corto 
Plazo e Hi

1

~otecarios, y que a la letra dice: 

''CAPITULO I. 
PENSIONES, JUBILACIONES E INDEM 
NIZACION GLOBAL. 
"Primera parte ... " 



"I I I. .. Según el artículo 8 9 -
de la Ley, el orden para go-
zar de dichas pensiones es el 
siguiente: 

II.- A falta de esposa legíti 
ma, la concubina siempre que
hubiere tenido hijos con ella 
el trabajador o pensionado, o 
vivido en su compañía durante 
los cinco años que precedie-
ron a su muerte y ambos hayan 
estado libres de matrimonio -
durante el concubinato ... " 
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Tratándose de la obligación alimenticia res 
pecto a la concubina, como se ha dicho anterior7 
mentej no existe ningún precepto legal en el --
cual se le reconozca la categoría de acreedora -
alimenticia, pero consideramos que si el régimen 
de seguridad social sin más trámite que el de -
demostrar la existencia de haber vivido más de -
cinco años o en su defecto haber procreado hijos~ 
le reconoce derecho y acción para reclamar ali-
mentes, no encontramos fundamento en que se pro
hiba que a la concubina se le dé categoría de es 
posa para los efectos de una pensión alimenticia, 
siendo necesario en tal caso, que ésta demuestre 
haber procreado hijos con el deudor alimentario 
o en su defecto haber hecho vida marital durante 
más de cinco años. 

Viéndolo desde el punto de vista de que ha
yan procreado hijos, no existiría problema algu
no para la fijación de una pensión alimenticia -
en favor de los hijos y con el consecuente bene
ficio a la concubina misma, pero si no hubo pro
creación de hijos, quedará ésta en situación de 
desamparo. 

Considerarnos que es justo y necesario se re 
conozca a ambos concubinarios una situación ---7 
igual a la de los cónyuges ya que la intención -
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del legislador fue no solamente reglamentar a la 
institución del matrimonio s'ino que· su principal 
objetivo es la protección de la familia, la cual. 
desde el punto de vista sociológico no sólo se -
constituye a través del matrimonio, sino también 
se puede constituir al margen de éste, cuando un 
hombre y una mujer se unen en carácter definiti
vo para hacer vida marital y procrear hijos. 

Por las razones anteriores, sugerimos la ne 
cesidad de adicionar al Código Civil de manera ~ 
que se conceda también derechos a alimentos a -
los concubinarios en los mismos casos que lo tie 
nen los cónyuges, aún cuando sería conveniente~ 
que para hacer congruente este derecho con las -
demás disposiciones del C6digo Civil exigiera -
los mismos requisitos que el artículo 1635 del -
mismo ordenamiento para otorgar derechos en su -
cesión legítima$ esto es, que la convivencia de 
ambos concubinarios se haya prolongado por un mí 
nimo de cinco años anteriores al momento de la -
reclamación de los alimentos, o en su defecto -
que hubieran procreado hijos. 

El artículo 303 del Código Civil señala la 
obligación de los padres de dar alimento a sus -

·hijos, obligación que se debe cumplir asignando 
una pensió~ al acreedor alimentario o incorporán 
dolo a su familia; como puede apreciarse de la -
redacción del precepto mencionado no se hace men 
ci6n específica asi el derecho consagrado lo es 
en favor de los hijos nacidos de matrimonio o -
fuera de matrimonio, lo que nos conduce directa
mente a la idea avalada. 

Por otra parte, por el aliento socialista -
que campea en el Código Civil, hay que interpre
tar que el legislador omitio la mención relati-
va, porque su intención fue no establecer disti~ 
gos entre los hijos, cualquiera que fuere su ori 
gen, y de esta manera consagrar en favor de to-~ 
dos ellos derechos a la percepción de alimentos. 

A partir de esta noción, podemos concluír -
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que los hijos nacidos de los concubinas tienen -
derecho a percibir alimentos y t~mbién su asegu
ramiento, con objeto de garantizar que les van a 
ser oportunamente administrados; al respecto, el 
artículo 315 expresa: 

"Art. 315.- Tiene acción para 
pedir el aseguramiento de los 
alimentos; 
... V. El Ministerio Público". 

Completando la disposición transcrita el ar 
tículo 316 del mismo ordenamiento civil dispone: 

"Art. 316.- Si las personas a 
que se refieren las fraccio-
nes II, III y IV del artículo 
anterior no pueden presentar 
al acreedor alimentario en el 
juicio en que se pida el ase
guramiento de los· alimentos, 
se nombrará por el Juez un tu 
tor interino". 



B.- DERECHOS ALIMENTICIOS A LOS 
HIJOS DE LOS CONCUBINOS, 
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El articulo 303 señala obligación de los 
padres de dar alimentos a sus hijos~ obligación 
que se puede cumplir asignando una pensión al 
acreedor alimentario o incorporAndolo a su fami
lia, 

Consideramos que la obligación alimentaria 
aún cuando es de carácter preferentemente moral 
y constituye la expresión de un deber natural -
que generalmente se cumple de manera espontánea, 
no siempre es regularmente satisfecha, 

Por otro lado, es frecuente ver que esa 
obligacion no es satisfecha ni aún en el caso de 
que se recurra a los Tribunales, porque las prác 
ticas seguidas en nuestro foro, no suelen facilI 
tar precisamente la obtención procesal de esos -
alimentos. 

Los artículos 315 y 316 del Código Civil, -
nos establecen qué personas tienen acción para -
pedir el aseguramiento de alimentos y en qué co~ 
diciones, es decir, que el acreedor alimentario 
inclusive, aún sin que tenga conocimiento por iK 
norancia o cualquier otra circunstancia tiene 
acción para reclamar alimentos. El Ministerio Pú 
blico como representante de la sociedad, está fa 
cultado para pedir el aseguramiento de una pen-7 
sión alimenticia, en el caso de que nos ocupa, -
en favor de los hijos de los concubinarios, aún 
sin el consentimiento de estos hijos, los padres 
tendrán la obligación como deudores alimentarios, 
de garantizar el aseguramiento, ya sea con hipo-
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teca, prenda, fianza ó depósito de cantidad bas
tante a cubrir los alimentos. 



C.- OBLIGACION ALIMENTARIA DE HIJOS 
A CONCUBINOS. 
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Esta obligación alimentaria de los hijos na 
ciclos en concubinato surge como si se tratase de 
hijos nacidos de matrimonio y está prevista en -
artículo 304 del Código Civil, que nos establece: 

: · "Art. 3 04, - Los hijos están 
obligados a dar alimentos a 
los padres ..• " 

Es decir, existe una obligaci6n de los hi-
jos de .alimentar a sus padres que en todos los -
casos es proporcional a la posibilidad del que -
debe darlos y la necesidad del que debe recibir
los. 

Asimismo, si los hijos nacidos en concubina 
to o unión libre, fueren varios, éstos tendrán -
la obligación de repartirse la pensión alimenti
cia y si existiere uno solo, tendrá la obliga--
ción de cumplirla, El aseguramiento, deberá con
sistir en hipoteca, prenda fianza o dep6sito, Co 
mo se vé, los hijos ya sean uno o varios, tieneñ 
obligaci6n de alimentar o proporcionar alimentos 
a sus ascendientes, sin importar el estado civil 
de sus padres ya que además de cumplir con una -
obligación de caracter moral o de recriprocidad, 
o de agradecimiento hacia sus padres, deberán ha 
cerlos por un mandato expreso de la Ley, -

Por otra parte, la obligación de dar alime~ 
tos, cesa según lo dispone el artículo 320 en --



los siguientes términos: 

"Art, 320,- Cesa la obligaci6n 
de dar alimentos: 

I. Cuando el que la tiene 
carece de medios para cumplirla, 

II. Cuando el alimentista deja 
de necesitar los alimentos; 
III, En caso de injuria, falta 

o daños graves · iñfe'ridos por -
el alimentista contra el que de 
be prestarlos; 

IV. Cuando la necesidad de 
los alimentos dependa de la con 
ducta viciosa o .de.la falta de
aplicaci6n al trabajo del ali-
mentista, mientras subsistan 
estas causas; 

V. Si el alimentista, sin 
consentimiento~er que deb~ dar. 
los' alimentos:; abandona la casá. 
de fiste poi causas injustifica
bles". 
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No está por demás señalar que la obligación 
de proporcionar alimentos a cargo de los padres 
concubinarios a sus hijos o de éstos a sus pa--
dres, se encuentra subordinada al hecho de que -
exista un reconocimiento legal por parte de los 
ascendientes de su prole, es decir, que desde 
el punto de vista de la ley, pueda considerarse 
a los padres como tales, y a los hijos también -
de éste carácter. 

De acuerdo con lo que dispone el artículo -
39 del C6digo Civil, el estado civil de las per
sonas se justifica exclusivamente con la partida 
del registro correspondiente, de ahí que para -
que pudiera presentarse en la práctica una recla
maci6n fundada, sería necesario que mediara el -
reconocimiento en cualquiera de las cinco formas 
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que establece nuestra· legislaci6n civil, y que -
dicho reconocimiento constara en un acta levanta 
da ante el Registro Civil, que permitiera esta-~ 
blecer la relación paterno-filial con toda segu
ridad. Ahora bien, una vez que tal relación pa-
terno filial estuviera plenamente justificada, -
la obligaci6n de proporcionar alimentos podría -
ser reclamada en justicia y con la seguridad de 
obtener una resolución favorable, independiente
mente de que los hijos hubieren sido procreados 
dentro o fuera del matrimonio, 

Cabe sin embargo agregar que el hecho de 
que los padres vivan en concubinato es una cir-
cunstanci~ que permitirá a los hijos poder inves 
tigar la paternidad y consecuentemente poder es
tablecer su carácter de tales. 

Finalmente diremos que opera en el mecanis
mo de la obligaci6n de proporcionar alimentos, -
un principio de moral jurídica que por fortuna 
reconoce nuestro C6digo Civil en su artículo 
1623 in fine al expresar: 

"Art. 1623.- •.. El que recono 
ce tiene derecho a alimentos 7 
en el caso de que el reconoci
miento lo haya hecho cuando el 
reconocido tuvo también dere-
cho a percibir alimentos". 

Decíamos que es un principio de moral jurí
dica, que tiende a evitar que alguien aprovechan 
do la buena situación en que se encuentra su des 
cendiente lo reconozca para de esta manera a~egü 
rar en su propio beneficio la percepción de ali7 
mentos. 

El reconocimiento de los hijos es una insti 
tución establecida fundamentalmente en favor de
los descendientes y no a favor de los padres, de 
ahí que se haya establecido este principio de r~ 
ciprocidad que exige a quien hace el reconocimien 
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to y posteriormente a la reclamación de alimen-
tos, que cuando reconoci6, haya estado igualmen
te obligado a proporcionar tales alimentos, de -
manera que si voluntariamente admitió esa obliga 
ci6n, se hizo cargo· de ella, e5o lo justifica _7 
desde el punto.de v.ista ~tico, para que a su vez 
cuando haga: la reclamaci6n .de ·1os alimentos ten
ga derechci a recibirlos 'en justicia. 



CAPITULO QUINTO. 

EL CONCUBINATO Y EL REGIMEN DE SEGURIDAD 
SOCIAL EN EL DERECHO MEXICANO, 
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a.- Ley del Instituto de Seguridad y Serví 
cios Sociales para Trabajadores del Es 
tado. 

El Régimen de Seguridad Social en México -
se ha considerado como upo de los más avanzados 
en el mundo. Surge como una respuesta a la pro
tección. que las clases sociales y económicamen
te débiles reclaman, las cuales por falta de -
preparación o estudios han quedado al márgen de 
la ley; por ello, se ha creado para la protec-
ción de esas personas la Ley del Instituto Mexi 
cano del Seguro Social y la Ley del Instituto 7 
de Seguridad y Servicios Sociales de Trabajado
res del Estado, 

Además consideramos que es una obligación 
de todo país en el cual exista una persona que 
necesite de µrotección y ayuda, institucionali
zar legalmente la forma como se le va a prote-
ger. 

Por otra parte, la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, aprobada y proclamada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el 10 -
de diciembre de 1948, en su prelmbulo manifies
ta: 



"CONSIDERANDO que la libertad, 
la justicia y la paz en el mun
do tienen por base el reconoci
miento de la dignidad intrínse
ca y el de los derechos iguales 
e inalienables de todos los --
miembros de la familia humana". 

"CONSIDERANDO que los pueblos -
de las naciones unidad han rea
firmado en la carta su fe en -
los derechos fundamentales del
hombre, es la dignidad y valor
de la persona humana y la igual 
dad de derechos de hombres y mü 
j eres' y se han declarado resuel 
tos a promover el progreso so--
cial y a elevar el nivel de vi
da dentro de un concepto más am 
plio de la libertad de creen--~ 
cias'"· 

"LA ASAMBLEA GENERAL proclama -
la presente Declaración Univer
sal de Derechos Humanos con ~-
idea común por el que los pue-
blos de las Naciones Unidas de
ben esforzarse, a fin de que -
los individuos como las insti-
tuciones inspirándose constante 
mente en ellas promuevan mediañ 
te la ensefianza y la educación~ 
el respeto a estos derechos y -
libertades y aseguren por medi
das progresivas de carácter na
cional e internacional su reco~ 
nacimiento y aplicaciones uni-
versales y efectivos, tanto en 
los pueblos de los estados miem 
bros como entre los de los te-~ 
rritorios colocados bajo su ju
risdicción" •. 
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'~RTICULO 16.1. Los hombres y
las mujeres a partir de la edad 
núbil, tienen derecho, sin res
tricción alguna por motivos de
raza, nacionalidad o religión., a 
casarse y fundar una familia; y 
disfrutarán de iguales derechos 
en cuanto al matrimonio, duran
te el matrimonio y en caso de -
disoluci6n del matrimonio." 

" ... 3 La familia es el elemento 
natural y fundamental de la so
ciedad y tiene derecho a la pro 
tección de la sociedad y del Es 
tado", 

"ARTICULO 25 1. Toda persona -
tiene derecho a un nivel de vi
da adecuado qu~ le asegure, así 
como a su familia, la salud y 
el bienestar, y en especial la 
alimentación, el vestido, la vi 
vienda, la asistencia médica y7 
los servicios sociales necesa-
rios; tiene as1 mismo el dere-
cho a los seguros en caso de de 
sempleo, enfermedad, invalidez
viudez, vejez, u otros casos de 
pérdida de sus medios de subsis 
tencia por circunstancias inde7 
pendientes de su voluntad". 

"2. La maternidad y la infancia 
tienen derecho a cuidados y --
asistencia especiales. Todos -
los niños nacidos de matrimonio 
o fuera de matrimonio, tienen -
derecho a igual protección so-
cial." 
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En atención a esta Declaración Universal de 
Derechos Humanos , expedida por la Asamblea Gene-
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ral de las Naciones Unidas ( de la cual también 
es miembro el Estado Mexicano), y cumpliendo la 
obligación de satisfacer la protección social y 
bienestar de la familia se expidieron la Ley del 
Instituto Mexicano del Seguro.Social y la Ley -
del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

'de los Trabajadores del Estado (ISSSTE) que tie
nen como principal objetivo la protección de las 
clases trabajadoras desvalidas; más adelante ana 
!izaremos cada una de ellas. 

Por ahora, sólo adelantaremos que la lectu
ra del artiéulado. de.ambos ordenamientos legales 
se advierte·su tendencia progresista pues no se 
limitan a ofrecer una protección efectiva a las 
familias legalmente constituidas sino que van -
más alla otorgando .una particular salvaguarda a 
las familias organizadas sobre la base del conc~ 
binato o de la unión libre, esto es, que consti
tuyen una realidad social afin cuando faltan ~n-
tre sus dos principales componentes, el hombre y 
la mujer, la formalización del vínéulo que los -
une. La protección así ofrecida se manifiesta -
principalmente eri el reconocimiento de derechos 
sucesorios, tanto para la concubina como para la 
descendencia procreada, y también en cierta medi 
da, la concesión a reclamar alimentos, -

Podemos observar con satisfacción los mexi
canos que la protección social se va extendiendo 
cada vez a esferas de influencia ~ás amplia, de 
modo que se ha preparado, podríamos decir, a to
dos los estratos sociales~ esto, debido a que -
cualesquiera que sean los emolumentos que se per 
ciban a cambio de la prestación de servicios pe! 
sonales, existe la obligación de cotizar a cual
quiera de los regímenes fundamentales a que nos 
hemos referido, o sea a los del IMSS y del ISSSTE; 
de esta manera los beneficios que ambas institu
ciones otorgan a sus derechohabientes se aprove
chan tanto por personas que carecen de recursos 
econ6micos como por aquellos que si tendrían po
sibilidades de valerse por si mismas. Esto, no -
hace que se desnaturalice la finalidad de ambos-
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Institutos, pues también la cooperac1on que se -
exige a los derechohabientes varía según su capa 
cidad económica, tomando como base la percepción 
recibida a cambio de su esfuerzo personal. 

Lo cierto es que a través de ambos Institu
tos de seguridad se ha podido ofrecer la auténti 
ca y amplia protección a importantes sectores de 
la población y e~ta protección se proyecta tanto 
en el campo económico como en el propiamente --
asistencial. En este último, podemos ver como -
se ofrecen servicios médicos y hospitalización· ·a 
favor del asegurado, y como habíamos dicho, de -
sus familiares e incluso de aquéllos que no for
man parte del círculo familiar primario, como -
son los ascendientes que dependen económicamente 
del asegurado. 

En el campo económico, se otorgan prestaci~ 
nes tales como préstamos personales a corto pla
zo, préstamos hipotecarios que permiten la adqui 
sición de viviendas, o la redención de cargas hi 
potecarias que se tengan sobre muebles inmuebles, 
pensiones por invalidez, vejez o cesantía, así -
como las muy recientes asignaciones familiares -
que la nueva Ley de Seguro Social otorga tomando 
en cuenta el número de hijos que tiene el dere-
chohabiente. 

Al efecto, la Ley del Instituto de Seguri-
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, el Artículo primero de esta ley nos indi 
ca: 

ARTICULO Io.- La presente ley 
se aplicará: 
"I. A los trabajadores del - -
servicio civil de la Federa-
ci6n, del Departamento del -
Distrito Federal y a los Te-
rritorios Federales; 
"II. A los trabajadores de -
los organismos públicos que -



por ley o por acuerdo del Eje 
cutivo Federal sean incorpora 
dos a su regimen; -
"III.-A los.pensionistas de -
lás entidades y· organismos pú 
blicos .. a quci·.se refiercia:la~
fracciones anteriores; 
"IV. Los familiares derechoha 
bientes tanto de los trabaja~ 
dores como de los pensionis-
tas mencionados; 
"V. A las entidades y org·anis 
mos públicos que se mencionañ 
en este artículo". 

"ARTICULO 60.- Los trabajado
res están obligados a propor
cionar al Instituto y a las -
entidades y organismos públi
cos en que presten sus servi
cios: 
I. Los nombres de los familia 
res que deben disfrutar de -
los beneficios que esta ley -
concede: 
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Como podemos apreciar, la ley obliga al tra 
bajador derechohabiente a que proporcione los --=
nombres de los familiares que deben disfrutar de 
los beneficios que el ordenamiento les otorga, -
pero no nos aclara ni manifiesta como requisito 
indispensable que estos familiares o beneficia-
ríos deban ser descendientes de una unión legal
mente establecida como es el matrimonio, y al -
efecto, el artículo 23 nos indica: 

"ARTICULO 23·. - También ten- - -
drán derecho a los servicios 
que señala la fracción I del 
artículo 22 en caso de enfer
medad, los familiares del tra
bajador y del pensionista que 
en seguida se enumeran: 



I.- La esposa, o a falta de és 
ta la mujer con quien ha vivi~ 
ao como si lo fuera duran te los 
cinco años anteriores a la en
fermedad o con la que tuviese 
hijos, siempre que ambos perma 
nezcan libres de matrimonio. -
Si el trabajador o pensionista 
tiene varias concubinas ningu
na de ellas tendrá derecho a -
recibir la prestaci6n~ 
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Si el trabajador o pensionista tiene varias 
concubinas, ninguna tendrá derecho a recibir la 
prestaci6n~ es decir, esta ley está aceptando la 
disposici6n contenida en el artículo 1635 del 
C6digo Civil vigente, y también como ella, se -
refiere a demostrar la uni6n por más de cinco -
años y siempre y cuando no existan varias concu
binas para la prestaci6n de un servicio social, 
así como lo dispone el referido artículo para 
los efectos sucesorios. 

El artículo 26 relativo al seguro de mater
nidad dispone: 

"ARTICULO 26. - La mujer traba
dora, la esposa del trabajador 
o del pensionista o a falta de 
la esposa, la concubina de uno 
u otro, segfin las condiciones 
de la fracción I del artículo 
23, tendrán derecho a las si-
guientes prestaciones: 
I.- Asistencia obstetrica nece 
saria a partir del día en que 
el Instituto certifique el es
tado de embarazo. 
II.- Ayuda para la lactancia. 
III.- Una canastilla de mater
nidad al nacer el hijo, cuyo -
costo será señalado periódica-
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mente por el Instituto". 

El artículo 27 también hace referencia a la 
concubina del derechohabiente que tenga derecho 
a las prestaciones que establece el artículo an
terior, para lo cual será necesario que durante 
los seis meses previos al parto, se haya manteni 
do vigentes los derechos del trabajador. -

El artículo 89 establece el orden de prela
ci6n para gozar de las pensiones a que se refie
re el artículo, pensiones que serán por causa de 
muerte del trabajador ajena al servicio cualquie 
ra que sea su edad y siempre que hubiera contri~ 
buido al Instituto por más de quince años. Se -
trata además de las pensiones de viudez, de or-
fandad o a los ascendientes en su caso (esto, es 
cuando dependan econ6micamente del trabajador). 
El derecho al pago de la pensión se iniciará a -
partir del día siguiente a la muerte del trabaja 
dor asegurado. El artículo 89 al respecto mani~ 
fiesta: 

"ARTICULO 89.- El orden para -
gozar de las pensiones a que -
se refiere este capítulo será 
el siguiente: 
I.- Eposa supérstite e hijos -
menores de 18 años ya sea legi 
timos, naturales reconocidos o 
adoptivos; 
II.- A falta de esposa legíti
ma la concubina, siempre que -
hubiere tenido hijos con ella 
el trabajador o pensionado, o 
vivido en su compañía durante 
los cinco años que precedieron 
a su muerte y ambos hayan esta 
do libres de matrimonio duran
te el concubinato. Si al mo-
rir el trabajador tuviere va-
rias concubinas, ninguna ten--



drá derecho a pensión. 
III.- El esposo supérstite 
siempre que a la muerte de la 
esposa trabajüdora o pensiona 
da fuese mayor de 55 años, o
esté incapacitado para traba
jar y hubiere dependido econó 
micamente de ella; -
IV.- A falta de cónyuge, hi-
jos o concubina, la pensión -
por muerte se entregará a los 
ascendientes en caso de que -
hubiesen dependido económica
mente del trabajador o pensio 
nado durante los cinco años ~ 
anteriores a su muerte". 
"ARTICULO 92.- Sólo se pagará 
a la viuda o concubina míen-
tras no contraiga nupcias o -
entre en concubinato". 
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Como se desprende de lo manifestado en esta 
Ley, la cual trae como principal objetivo la pro 
tección social y reconocimiento de derechos a -~ 
pensiones por invalidez, vejez o muerte, no se -
desconoce en ningún momento al concubinato a pe
sar de que existe un interés por parte del Insti 
tuto de abolir. el concubinato, 

Ciertamente el Instituto de Seguridad y Ser 
vicios Sociales de los Trabajadores del Estado ~ 
procura a través de constantes campañas y una po 
lítica permanente, que las uniones de sus dere-~ 
chohabientes se formalicen por medio del matri-
monio por considerar que ésta es la forma más -
idónea para constituir un hogar y dar solidez a 
los vínculos matrimoniales. No obstante esta -
preocupación, nQ ha podido soslayar esta reali-
dad social, pues en nuestro medio es frecuente -
la existencia de uniones extra-matrimoniales, cu 
ya permanencia puede equipararse a la que el ma~ 
trimonio tiene de por sí, reconociendo esta rea
lidad social, el Instituto se ha preocupado por 
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ofrecer una protección eficaz a las familias --
constituidas sin la formalizaci6n legal tanto a 
la concubina, como en beneficio de la prole habi 
da entre los concubinarios. 

No podemos sino considerar acertado el pun
to de vista del ISSSTE, pues realmente como ya -
lo decían los legisladores en la exposición de -
motivos del Código Civil vigente, el concubinato 
es una realidad que no puede ser desatendida. 
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B.- LEY DEL SEGURO SOCIAL., 

Paralelo al régimen de la Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales para Trabajado 
res del Estado, que como hemos visto es privati:
vo de los trabajadores que sirven al Estado, en
contramos el régimen del Instituto Mexicano del 
Seguro Social, establecido con la finalidad de -
proteger a los trabajadores que laboran pára par 
ticulares. -

Históricamente el Instituto Mexicano del Se 
guro Social es anterior al Instituto de Seguri-7 
dad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, y su aparición obedece a la necesidad de 
ofrecer una auténtica protección a los trábajad~ 
res que prestan sus servicios para empleadores -
distintos del Estado. 

Comenzaré por señalar que la Ley del Insti
tuto Mexicano del Seguro Social dispone en su ar 
tícu}Q segundo.que la seguridad social tiene por 
f ina:lidad gar.~tcizar €l1"' c!,erecho humano a la sa- -
lud, la asistencia médica, la protecci6n de los 
medios de subsistencia y los servicios sociales 
necesarios para el bienestar individual y colec
tivo, agregando en el artículo cuarto que el se
guro social es el instrumento básico de la segu
ridad social, estableciendolo como un servicio -
público de carácter nacional en los términos de 
su ley, sin perjuicios de los sistemas institui
dos por otros ordenamientos. 

En cuanto a los seguros que son materia de 
régimen obligatorio del seguro social, el artícu 
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lo décimoprimero nos ilustra en los siguientes -
términos: Riesgos de trabajo; enfermedades y ma 
ternidad; invalidez, vejez, cesantía en edad ---=
avanzada y muerte, y guardería para hijos de ase 
gurados. 

Por lo que antañe al tema que nos ocupa, ve 
mos que la Ley del Seguro Social no desconoce la 
realidad nacional y por tanto, ofrece protección 
no solamente a la esposa sino también a la concu 
bina, es decir, no solamente a la mujer que se :
encuentra legalmente unida con el trabajador, si 
no también a aquella que hace vida marital con :
él. 

Haciendo ya referencia concreta a la prote~ 
ción derivada de la Ley del Seguro Social para -
la concubina, señalaríamos que el artículo 92 di 
ce: 

"Art. 92. Quedan amparadas por 
esta rama del Seguro Social: 
..• III.- La esposa del asegura 
do o a falta de esta la mujer
con quien ha hecho vida mari-
tal durante los cinco años an
teriores a la enfermedad, o -
con la que haya procreado hi-
jos, siempre que ambos perma-
nezcan libres de matrimonio. 
Si el asegurado tiene varias -
concubinas ninguna de ellas -
tendrá derecho a protecci6n". 

Como podemos apreciar de la fracci6n III, -
del artículo 92 anteriormente transcrito, la Ley 
del Seguro Social, no obstante su interés e in-
tención de proteger a la concubina, no desconoce 
la preminencia de los derechos de la esposa sobre 
los que pudiera tener esta última. De ahí que -
establezca una prelación en el 6rden de benefi-
cios para una y para otra, dando preferencia co-
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mo ya lo hemos apuntado, a la esposa, de manera 
que la concubina solamente podrá disfrutar de -
los beneficios que la ley otorga "a falta de --
ésta" (esposa). Además señala la necesidad de -
que se satisfagan ciertos requisitos para que la 
concubina pueda considerarse como derechohabien
te; así, es preciso que haya hecho vida marital 
durante los cinco años anteriores a la enferme-
dad con el trabajador, o bien que haya procrea-
do hijos con él añadiéndose como una exigencia -
más el de que ambos hayan permanecido libres de 
matrimonio. 

Como podemos verj se exigen requisitos aná
logos a los que señala el artículo 1635 del Códi 
go Civil para conceder derechos sucesorios a la
concubina. 

El hecho además de que la ley requiera que 
ambos concubinarios permanezcan libres de matri
monio nos está indicando la mayor relevancia que 
concede al matrimonio legalmente celebrado sobre 
la unión concubinaria. Por último, demanda el -
artículo a que nos hemos venido refiriendo que -
la concubina sea única, pues expresa que de ha-
ber varias ninguna tendrá derecho a la protec--
ción; esto último s6¡o sirve para ilustrar con -
mayor énfasis el propósito de beneficiar a la -
mujer concubina cuando pueda equipararse a la e~ 
posa, est.~. es, cuando pueda suponerse que ha he
cho vidá m~rital con el trabajador con las carac 
terísticas de permanencia, fidelidad y ayuda mu
tua, que son propias del matrimonio y que en es
te caso se exigen reproducidas en el concubinato. 

Al instaurar la Ley del Seguro Social el s~ 
guro de muerte, nuevamente vuelve a ocuparse de 
la concubina. A este respecto es muy ilustrati
vo el artículo 152 que a la letra dice: 

"Art. 152. - Tendrá derecho a 
la pensión de viudez, la que 
fue esposa del asegurado o -
pensionado. 



A falta de esposa, tendrá dere 
cho a recibir la pensión, la ~ 
mujer con quien el asegurado o 
pensionado vivió como si fuera 
su marido durante los cinco -
años que precedieron inmediata 
mente a la muerte de aquél o ~ 
con el que hubiere tenido hi-
jos siempre que ambos hayan -
permanecido libres de matrimo
nio durante el concubinato. Si 
al morir el asegurado o pensio 
nado tenía varias concubinas,
ninguna de ellas tendrá dere-
cho a recibir pensión". 
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Vemos que nuevamente la Ley exige los requi 
sitos a que ya habíamos hecho alusión respecto 7 
al término de convivencia de los concubinos, a -
la procreación de prole y a lá exigencia de que 
ambos hubieran permanecido libres de matrimonioº 
También se repite la necesidad de que la concubi , . -na sea un1caº 

Al referirse a los familiares y la ayuda -
asistencial la Ley del Seguro Social se ocupa -
otra vez de la concubina. Cabe hacer notar que 
esto de las asignaciones familiares y ayuda asi~ 
tencial es una innovación dentro de la Ley del -
Seguro Social puesto que la ley anterior no in-
cluía dichos beneficios. 

El artículo 164 se refiere a esta materia -
en los siguientes términos: 

"Art. 164.- Las asignaciones -
familiares consisten en una 
ayuda por concepto de carga f ~ 
miliar y se concedera a los b~ 
neficiarios del pensionado por 
invalidez, vejez o censatia en 
edad avanzada de acuerdo con -



las siguientes reglas: 
"I. Para la esposa o concubi:
na del pensionado, el 15% de 
la cantidad de la pensión". 
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Asi, pues, como puede apreciarse nuevamente 
la ley toma en cuenta a la concubina~ aún cuando 
en este caso se hace una referencia concreta a -
los requisitos que debe llenar la concubina para 
tener derecho al beneficio de que se trata; re-
sulta obvio que son aplicables algunas exigen--
cias que anteriormente señalamos cuando se habló 
de otro tipo de seguros. Como podemos ver, la -
fórmula que utiliza el artículo es "para la espo 
sa o concubina", dicha hípotesis debe entenderse 
como disyuntiva, es decir una u otra, el hecho -
de que en primer lugar se coloque a la esposa in 
dica~ para nosotros, la preferencia que ésta tie 
ne sobre la concubina. 
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CAPITULO SEXTO 

J U R I S P R U D E N C I A 

La Corte de Justicia de la Nación ha susten 
tado tesis jurisprudenciales y pronunciado ejecü 
torias aisladas en el sentido de reconocer efec~ 
tos jurídicos al concubinato, cuando se hayan de 
mostrado los extremos tanto de la Ley Federal del 
Trabajo como del Código Civil y de las legisla-
cienes del país. 

CONCUBINA.- La concubina con quien se ha -
procreado hijos descendientes económicamente del 
trabajador fallecido como consecuencia de enf er
medad profesional, tiene derecho a la indemniza
ción que corresponde a los deudos, en los térmi
nos previstos por el artículo 297 de la Ley Fede 
ral del Trabajo (Juan A. Tellez Pág. 227, Tomo~ 
CVIII, 4 de abril de 1951, 4 votos). 

Concubina, alimentos en favor de la. (Legis 
lación de Jalisco). La fracción VI del artículo 
1302 del Código Civil, establece el derecho de -
recibir alimentos en favor de la mujer con quien 
haya vivido el autor de la herencia como si hu-
biese sido su marido durante los cinco años que 
precedieron inmediatamente a su muerte. Ahora -
bien, debe estimarse que la actora en un juicio 
sobre pago de alimentos demostró encontrarse en 
el caso de dicho precepto, si presentó una copia 
certificada de su matrimonio canónico con el de 
cujus, celebrado más de doce años antes de la --
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muerte de éste, y rindió además prueba testimo-
nial, y si la autoridad responsable tuvo por -
demostrado el hecho del matrimonio canónico y de 
ese derecho dedujo, como consecuencia ordinaria 
la convivencia sexual entre las personas que lo 
celebraron, no incurrio con ello en violación -
alguna. (Cerda Florentino N. Sucesión de Pág. 
1529, Tomo CIII, 13 de febrero de 1950 4 votos). 

Derechos hereditarios de la concubina.- Pa
ra la existencia del concubinato se requiere que 
la mujer viva con el hombre en la misma casa --
atendiéndolo y auxiliándolo en sus necesidades -
como si fuera su esposa. Este es el criterio de 
la ley al crear la sucesión de la concubina, --
pues el legislador consideró colocándose en un -
plano de equidad a una mujer con quien se tenga 
relaciones sexuales, establece que la mujer con 
quien el autor de la herencia vivió como si fue
ra su marido durante los cinco años que precedi~ 
ron inmediatamente a su muerte, o con la que tu
vo hijos, siempre que ambos hayan permanecido -
libres de matrimonio durante el concubinato, ti~ 
ne derecho a heredar conforme a las reglas si--~ 
guientes: 

1.- Si la concubina concurre con sus hijos 
que lo sean·también del autor de la herencia, se 
observará lo dispuesto en los artículos 1624 y -
1625 ... 

Ahora bien, el ·texto de esta disposición se 
desprende·que la concubina que pretenda encontrar 
se en el caso que la misma prevé, debe demostrar
que concurre a la herencia con su hijo, que tam 
bien lo es del autor de la sucesión, y para acr~ 
ditar este extremo, proceder a la investigación 
de la paternidad permitida por el artículo 382 -
fracción tercer~, del Código citado, que 1 estable 
ce la investigación de la paternidad de los hi-
jos nacidos fuera de matrimonio; está permitida 
cuando el hijo a sido concebido durante el tiem
po en que la madre habitaba bajo el mismo techo 
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con el pretendido padre. (Díaz Eloísa y coags. 
Pág. 2266. tomo LXIX, 11 de agosto de 1941). 

Otra tesis dictada por este alto Tribunal -
establece que no forzosamente deberá de haber te 
nido un hijo la concubina con el autor de la su~ 
cesión para que se le considere como tal y con -
derechos hereditarios: 

Derechos Hereditarios de la concubina.- Si 
bien el articulo 1635 del Código Civil para el -
Distrito y Territorios Federales al referirse -
a los derechos hereditarios de la concubina re-
quiere que ésta haya tenido hijos con el autor -
de la herenciap ello no significa que sea nece-
sario que haya habido dos o más hijos para que -
la mujer pueda disfrutar de los beneficios que -
le da el precepto citado, y por tanto basta que 
haya tenido un hijo del autor de la herencia pa
ra que se encuentre en el caso de esta disposi-
ción (Pensamiento Vda. de Barberena Aurora. Pág. 
2072, Tomo LXXXI. 6 de febrero de 1942. 4 votos) 

Asi mismo, este Tribunal establece que la ~ 
relación, simple relación sexual habida entre -
concubinarios no es suficiente para configurar -
el concubinato; debe existir·la misma relación -
que existe entre los esposos para considerar que 
la concubina tenga derecho a heredar de su concu 
binario, debe estar libre de matrimonio. -

Derechos Hereditarios de la Concubina.- (Le 
gislaci6n de Michoacán). El artículo 1942 del
Código Civil del Estado de Michoacán establece el 
derecho a heredar para la mujer con quién el au
tor de la herencia vivió como si fuera su marido 
durante los cinco años que precedieron inmediat~ 
mente a su muerte, o con la que tuvo hijos, --
siempre que ambos hayan permanecido libres de m~ 
trimonio durante el concubinato. Ahora bién, el 
sentido natural de esta disposición legal, es -
que haya habido convivencia entre los concubi--
nós igual a la que existe entre marido y mujer. 
y no puras relaciones sexuales, lo que implica -
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la comunidad del lecho y de la habitaci6n por -
ser ésta una relaci6n que debe existir entre los 
esposos (Torres Ma. Concepci6n. Pág. 1957 Tomo -
LXIX, 4 de agosto de 1941, 4 votos). 

La siguiente tesis jurisprudencial es tajan 
te, al no otorgar reconocimiento de concubina a
la mujer, cuando las relaciones habidas con el ~ 
de cujus terminaron meses antes de su muerte. 

Concubina.- Acción de petición de herencia 
ejercitada por la primera. Si de las pruebas -
rendidas se ve que desde meses antes de la muer
te del concubinario, terminaron las relaciones~, 
aunque singulares y permanentes habían tenido en 
otra época al no perdurar hasta la muerte del au 
tor de la sucesi6n no pudo cumplirse el requisi~ 
to que la Ley exige de la vida de la concubina -
con el concubinario, como si fuera su marido~ 
durante cinco años inmediatos a su muerte. · 

Amparo directo 5730/58 Victoria Granados 
Ortíz. 3 de julio de 1959, 5 votos Ponente Lic. 
Mariano Ramírez Vázquez, Vol. XXV. cuarta parte. 
pág. 96 o 

Concubina 2 concurrencia de la 2 con ascen-
diantes del de cujus de la sucesión legitima.
Legislación del Estado de Veracruz. El Articu
lo 1568 del Código Civil del Estado de Veracruz 
conc~d~ a la concubina derechos de heredar~ co~ 

-- currie.ndo no sólo con parientes colaterales - - -
dentro del cuarto grado, sino, aún con deseen-
dientes y con ascendientes. En efecto, en la -
fracción I, señala las reglas para cuando conc~ 
rren con sus hijos que lo sean también del au-- · 
tor de la herencia; en la fracci6n II, las ref~ 
rentes a cuando concurre con descendientes del 
autor, que no lo sean de la concubina; en la -
III, cuando concurre con hijos suyos y con hi-
jos del finado habidos con otro progenitor; y -
en la IV, se dice si concurre con descendientes 
(sic) del autor de la herencia, tendrá derecho a 
la mitad de ésta, si uno solo de aquello deduce 
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estos derechos, y a la tercera parte si los dos 
ascendientes deducen derecho, ya sea por cabeza 
o por estirpe, es obvio que esta fracci6n se re
fiere a la concurrencia de la concubina con as-
cendientes .a pesar de que al principio se usa "la pálabra 
descendientes,pues el contenido total de·1a misma 
en la que se señala el caso de que·sean lo? dos·
áscendiéntés los que deduzcan los derechos,no deja 
duda de. qüe se refieren a. los ascendientes.Es de 
estimarse, por tanto que· no ·haya raz6n legal pa
ra-considerar que ·la toncubina pueda ser exclui
da de la herentia por el hecho;de toncurrir con 
la madre del ·deHcujus. ·Amparo Dto. 29.15/67. Am 
brosió Ramos Rent~ria y coags. 9· de mayo de ~-~ 
1968 .. ,Unanimidad de:-4. votos .. -:Pónente Enrique Ma!_ 
tínez:Ulloa. Vol.CXXXI. Cuarta parte.Pág. 18. 

Nuestro máximo tribunal ha sustentado tesis 
en la que reconoce valor probatorio a las actas 
parroquiales~ por lo que hace a la demostrac!§P 
del concubinato y también ha considerado comó ~un 
eficaz principio deprueba los asentamiento he--
chos por las parroquias de los nacimientos, en·
los que al aparecer el nombre de los padres, ·se 
les ha tomado como principio de prueba para de-
mostrar la filiación. Estimamos que esto está -
de acuerdo con la realidad mexicana~ pues fre--
cuentemente las personas sobre todo de las cla-
ses populares dan poca importancia al matrimonio 
civil y en cambio conceden gran trascendencia al 
matrimonio religioso~ el cual llegan a practicar 
con ~xclusi6n del primero; de esta manera~ fundan 
familias que por su permanencia y por los lazos 
afectivos de quienes las constituyen tiene una -
gran solidez y fuera de toda duda aparecen so--
cialmente como familias integradas. Nuestro Có
digo Civil dá reconocimiento ya al concubinato -
como podría de considerar como una prueba eficaz 
de la convivencia efectiva de los concubinas el 
documento a trav&s del cual se aprueba o justifi 
ca que se han unido en matrimonio religioso. De 
ahí que la Suprema Corte de Justicia de la Na--
ci6n~ acorde con el espíritu que anima a la Legi~ 
lación Civil Positiva, haya dado reconocimiento 
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como probanza capaz de crear convicción sobre la 
existencia del concubinato$ a las actas parro--
quiales en 4ue aparece constante el matrimonio -
religioso: 

Constancias Parroquiales, valor probatorio 
de. las.- Si bien es verdad que de conformidad ~ 
con la fracción VI del artículo 327 del Código -
de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
sólo tienen el carácter de documentos públicos -
las certificaciones de const~ncias, existen en -
los archivos parroquiales y que se refieren a los 
datos antes del establecimiento del Registro Ci
vil, siempre que fueren cotejadas por Notario -
Público o por quien haga sus veces con arreglo a 
derecho, y de acuerdo con el artículo 412 del -
propio ordenamiento, tales partidas parroquia--
les, no harán prueba plena en lo relativo al es
tado civil de las personas, sino cotejadas por -
Notario, sin embargo~ la constancia parroquial -
que se exhiba en los autos de un juicio ordina-
rio unida a la del Presidente Municipal de deter 
minado lugar, que certifique que una parte de -~ 
los archivos de ese lugar fueron destruidos du-
rante la revolucións viene a constituir por lo -
menos un principio de prueba, que puede servir -
de punto de partida para demostrar lo que en di
cha constancia se asienta. 

Quinta 6pocas Tomo CXXXI.Pág. 180. A. D. --
1204/56 Josefina García. Unanimidad de 4 votos. 
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CONCLUSIONES 

1.- Las uniones concubinarias son realida-
des que nadie puede n~gar. En consecuencia, el 
legislador que verdaderamente se precie de ser-
lo, no debe cerrar los ojos ante esas realidades. 

2.- Felizmente nuestro Código Civil vigente 
contempla esas realidades aunque sin darles una 
solución integral, pues solo concede derechos a 
la concubina y no así al concubinario, Y todavía 
más; esos derechos concedidos a la concubina no 
son todo lo justo que debieran ser. 

3.- Por ello mismoj creemos que el Código -
debe ser reformado~ en primer lugar para conce-
derle también derechos al concubinario y en·se-
gundo lugar para equiparar a la concubina con la 
esposa, si se tiene en cuenta que por lo menos -
entre nosotros la concubina es una auténtica com 
pañera de la vida como lo es o puede serlo la es 
posa. 

4.- También creemos que la reforma puede -
ampliarse en cuanto a los hijos nacidos de esas 
uniones, ya que si bien es verdad que la actual 
legislación, en el aspecto meramente económico -
(derecho a alimentos y a heredar) establece ---
igualdad entre los hijos de matrimonio y los hi
jos nacidos fuera de él, también lo es que si--
gue manchando a éstos con la calificación, que 
no deja de ser despectiva, de hijos naturales. 

5.- Como corolario de todo lo anterior, con 
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sideramos que mientras exista un solo caso de -
concubinato en México, se le deberá de proteger 
en las mismas condiciones que si tratare de ma-
trimonio, ya que se estará protegiendo no al co~ 
cubinato, sino a la familia así organizada y en 
especial a los hijos, quienes no tienen ninguna 
culpa de haber nacido de padres que por descuido 
o ignorancia no formalizaron la unión y menos -
aún de la falta de interes de las autoridades en 
carg~das de la celebración del matrimonio (Regis 
tro Civil), que en ocasiones se dejan llevar por 
intereses personales, sin importarles el honesto 
desempeño de la alta función que tienen· encomen
dada. 
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